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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL C O N ST O  DE MINISTROS,

S. M. la Reina, nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta T\eal familia continúan en esta 
corte sin n/ovedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES ÓRDENES, 

limo. Sr.: lie dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediento instruido con motivo de una consulta 
del Registrador de la Propiedad de Daroca, acerca de 
3a forma en que deberá hacerse la indicación preve
nida en el art. 18 del reglamento para la ejecución 
de la ley hipotecaria, cuando en un mismo título se 
enajenaren ó gravaren diferentes fincas que hayan 
de inscribirse en la hoja destinada á cada una de 
ellas.

Enterada S. M ., y considerando que el objeto de 
dicha disposición reglamentaria al prescribir que en 
cada inscripción se indiquen las demás fincas com
prendidas en el título ̂  con expresión del folio y nú
mero en que se hallen, es el de facilitar la convenien
te relación ó referencia entre todas las inscripciones 
que nazcan de un mismo título:

Considerando que no previniéndose se haga dicha 
indicación en el cuerpo de la inscripción, puede ha
cerse legalmente por nota marginal, con la ventaja 
para los interesados de ser más módicos los honora
rios que de este modo habrán de satisfacer:

Considerando que cuando sean muchas las fincas 
comprendidas en un mismo título , si la nota margi
nal hubiera de contener literalmente todas las cir
cunstancias expresadas en el citado art. 18 del regla
mento, se haria demasiado extensa, ocupando el es
pacio que debe reservarse para las demás notas mar
ginales que sean precisas por otros motivos:

Y considerando que puede salvarse esta dificul
tad y llenarse á la vez el objeto de la citada dispo
sición refiriéndose dicha nota marginal á las pues
tas en el asiento de presentación, las cuales contie
nen las mismas circunstancias que deben ponerse en 
aquella:

De acuerdo con lo propuesto por V. I., se ha ser
vido S. M. resolver lo siguiente:

1.° La indicación que, según el art. 18 del regla
mento general para la ejecución de la ley hipoteca
ria , debe hacerse en cada inscripción de las fincas 
comprendidas en el mismo título, se verificará por 
nota marginal; expresando además en el cuerpo de 
cada una de las inscripciones , y ántes de las pala
bras «Todo lo referido consta & c.,» que en el mis
mo título se comprende otra finca (y  sí fueren más 
de dos, el número de las que sean), que se hallan re
gistradas donde se expresa en la nota marginal de 
la propia inscripción.

2.° Cuando el título solo contenga dos ó tres fin
cas, en dicha nota marginal se hará la indicación de 
la otra ú otras fincas comprendidas en el mismo tí
tulo, con expresión del folio y número en que se 
hubieren hecho las inscripciones de las mismas;pero 
si excediesen de dicho número, la nota marginal 
contendrá lo siguiente: «Las otras (se determinará 
el número que sea) fincas, comprendidas en el mis
mo título de donde se ha tomado esta inscripción, 
se hallan registradas en los folios y números que se 
expresan en las notas marginales del asiento de pre
sentación número tantos, folio tal, tomo tal del libro 
diario.»

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guardo á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Octubre de 1866.

A R R A ZÓ L A .
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Negociado 8.*
En vista de lo manifestado por Y. I. acerca de los 

inconvenientes que ofrece el que los aspirantes á Re
gistros de la Propiedad no dirijan sus solicitudes por 
conducto de los Regentes de las Audiencias, según 
está prevenido en los artículos 266 y 267 del regla
mento general para la ejecución de la ley hipoteca
ria, la R ei na  (Q. D. G.) se ha servido mandar que no 
se dé curso á las solicitudes de los aspirantes á Re
gistros , inclusas las de los que siendo ya Registra
dores deseen obtener otro Registro, cuando no se di
rijan por conducto del Regente de la Audiencia que 
corresponda, observándose exactamente las disposi
ciones reglamentarias ya citadas.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su 
inteligencia y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 3 de Octubre de 1866.

A R R A ZÓ L A .
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA.
R E A L  ORDEN,

Excmo. S r .: Por el Ministerio de la Guerra se lia 

comunicado á este de Hacienda con fecha 21 del cor
riente la Real orden que sigue:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de la Guardia civil lo si
guiente :

L a  R e in a  (Q. D. G.), tomando en consideración 
las razones expuestas por V. E. en su comunicación !

de 23 de Mayq último acerca de la conveniencia al 
mejor servicio y reputación que ha de producid al 
cuerpo de su cargo, evitándole el cumplimiento de 
las Reales órdenes de 28 de Noviembre de 4845 y 19 
de Julio de 1846, relativas á la persecución del con
trabando y participación de las aprehensiones á los 
individuos que las verifiquen, como asimismo el que 
sea depositado en las arcas del Tesoro el importe 
íntegro de dichas aprehensiones; ha tenido á bien 
disponer S. M., de conformidad con lo informado por 
la Sección de Guerra y Marina del Gonsejo de Esta
do en su acordada del 11 del actual, queden dero
gadas las mencionadas Reales órdenes de 28 de No
viembre de 1845 y 19 de Julio de 1846, y que todo 
contrabando aprehendido en adelante por los indivi
duos de la Guardia civil sea depositado íntegro en 
las arcas del Tesoro, sin que los aprehensores reciban 
la más ligera recompensa por un servicio remune
rado ya con sus haberes ordinarios.

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento.»

De la propia Real órden, comunicada por el ex
presado Sr. Ministro de Hacienda, lo traslado á V. E. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 29 de Setiem
bre de 1866.

E l  S u b s e c r e t a r io , 

R A FA E L CABEZAS.
Sr. Comisionado Régio Inspector de la Dirección ge

neral de Impuestos indirectos.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de los Asuntos comerciales.

La R ein a  (Q. D. G.) se ha dignado conceder el Re- 
giurn exequátur al Conde Felipe Mancini, Cónsul de 
Italia en Cádiz; á D. JuanE. O’Connor, Yicecónsulde 
Prusia en Benicarló; á D. Genaro de Zalvidea, Cón
sul de los Países Bajos en la Coruña; á Mr. Manuel 
William , Cónsul de la Gran Bretaña en Sevilla; á 
Mr. John Ross, Cónsul de Bélgica en Manila; á Mis- 
ter James Reginald Graham, Cónsul de la Gran 
Bretaña en las Islas Baleares; á D. Ernesto Laporta, 
Cónsul de las Paises Bajos en la Habana, y á D. Ma
nuel Isla de Isla, Cónsul de Méjico en Madrid.

Asimismo S. M. se ha dignado mandar se admita 
á Mr. Joseph Petit de Meurville, Yicecónsul de Fran
cia en Pasajes; á D. Fernando Guerrero, Agente co
mercial de la misma nación en Adra; á Mr. Ferdi- 
nand Michel, Yicecónsul de la misma en Almería; á 
Mr. Reynold de Chauvaucy, Yicecónsul de la misma 
en Soller; á Mr. Lebrun, Yicecónsul de la misma en 
la isla de Yieques;áMr. F. Cowper, Yicecónsul de la 
Gran Bretaña en la misma isla; á D. Baltasar Tovia, 
Yicecónsul de los Paises Bajos en Ayamonte; á Don 
Enrique Fernandez Alsina, Agente consular de Italia 
en la Coruña; á D. José María Lobaton, Agente con
sular de la misma nación en Conil; á D. Ramón Me
dina , Agente consular de los Estados-Unidos en 
Adra; á D. Miguel Safa y Llobet, Yicecónsul interino 
de los mismos en Valencia; á D. Pedro Miurielle, 
Agente comercial de los Estados-Unidos en Ponce y 
Guayanilla, y á D. Santiago Huicy, Agente comer
cial de Francia en Arecibo.

CONSEJO DE ESTADO,
R E A L  DECRETO.

Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R e in a  de las Españas: A  
todos los que las presentes vieren y  entendieren , y  á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado, 
sn primera y  única instancia, entre partes, de la una el 
Licenciado D. Manuel A lonso Martínez, en nombre de 
Doña Antonia A lonso Cordero de Franco, de D. Santia
go y D. Luis Franco A lo n so , viuda aquella, hijos estos, 
y  herederos una y otros de D. Bernardino Franco A lon 
so, dem andantes; y  de la otra mi F iscal, representando 
á la Administración general del Estado, demandada, y 
com o coadyuvante de la misma el Licenciado D. Tomás 
María M osquera, en representación de D. Agustín Es
teban Franganillo; sobre revocación ó subsistencia de la 
Real órden de 11 de Marzo de 1864 expedida por el Mi
nisterio de Hacienda, que dispuso la cancelación de una 
escritura de venta de la dehesa llamada El Chote, otor
gada en el año de 1846 á favor de D. Bernardino, y man
dó que se expidiera nueva escritura de venta en favor 
de Franganillo:

V isto :
Visto el expediente de subasta, del que aparece:
Que anunciada la venta de la dehesa titulada El Cho

te , procedente de la mitra del Obispado de Astorga, en 
término de Santa Marta, bajo el tipo de 1.210.863 rs. y 
l o  m rs., á que ascendía la tasación, se presentó com o 
única proposición en la subasta verificada en Zamora la 
hecha á nombre de D. Agustín Esteban Franganillo, 
vecino de la Bafieza, y com pañía; que por la expresada 
razón social y en la cantidad de 1.601.000 rs. quedó re
matada en 14 de Diciembre de 1842 la finca, firmándose 
sin embargo el acto de remate por el postor con el solo 
nombre do Agustín E. Franganillo ; y que aprobado el 
remate en este sentido por el Intendente de la provincia, 
y consultada su aprobación á la Junta superior de Ven
tas , esta no obstante, en 21 de Enero de 1843. adjudicó 
la dehesa á D. Agustín Esteban Franganillo:

Vista la órden que la Administración general del 
ram o, en lo  de Marzo siguiente, com unicó á la Inten
dencia de la provincia de Zamora, después de verificado 
el pa^o de la quinta parte del precio perteneciente al 
primer plazo, para que por el Juez de la subasta se diera 
posesión al com prador Franganillo y se otorgara á fa-
f o r  d e l  mismo la correspondiente escritura:

Vista la instancia que obtenida la posesión de la fin
ca por Franganillo, y sin que se le hubiera todavía otor
gado la escrftura, dirigió D. Bernardino Franco Alonso, 
en 25 de Junio de 1846, al Juzgado en que tuvo lugar la 
subasta, manifestando que la dehesa se adjudicó a Don 
Agustín Estéban Franganillo y com pañía, y que este 
habia hecho á favor del exponente com o de la com pa
ñía rematante formal cesión de la mitad de la finca, con 

| ¡a- c o n d i c i o n e s ,  entre otra-, ‘L que D. Pem ardm o in c i

tase de presente, sin interés alguno, á Franganillo, 50.000 
reales, y pagase la primera quinta parte del precio de la 
dehesa: según en efecto se ejecutó; anticipando en jun 
to noventa mil y pico de reales, para cuyo reintegro hi
potecó Franganillo la otra mitad de la finca y  sus de
más bienes; tQdo lo cual constaba por escritura de
9 de Febrero de 1.843 , que acompañó, y que se verifi
có la indicada cesión en virtud de lo anteriormente con
venido, y  que estaban obligados ambos á satisfacer por 
mitad los cuatro plazos restantes, si bien Franganillo, á 
pesar de haber sido avisado oficialmente por la Adm i
nistración á fin de que hiciera el pago de los plazos ven
cidos, no lo realizaba; por lo que apremiado el recur
rente, bajo pena de declarar la finca en quiebra, satisfizo 
por sí solo los cuatro primeros plazos; y qüe siendo 
Franco Alonso, com pañero rematante de Franganillo, 
cesionario de la mitad de la dehesa, pagador único de 
toda ella y acreedor hipotecario especial, general, legal 
y  convencional, de lá propiedad y posesión ,de ella, pro
cedía y  suplicaba que se otorgara por Cl Juzgado á su 
solo favor la escritura de venta de la finca ,-prévia la 
confirmación que ofrecía del ignorado paradero de Fran
ganillo y citación del Fiscal representante de ausentes:

Vista la inform ación recibida al efecto, de la que re
sulta que los testigos presentados estuvieron conform es 
en que Franganillo se ausentó de la Bañeza en el año 
de 1844 y  se embarcó después en Santander, ignorán
dose desde entonces su paradero:

Vista la certificación unida á las actuaciones y  expe
dida <sn 1.* de Julio del expresado año de 484G por el 
Administrador de Bienes nacionales de la provincia de 
Zamora, en la que el referido funcionario manifiesta que 
en el mes de Marzo de 1844, y  á consecuencia de estar 
vencido el segundo plazo de la dehesa El Chote, que fué 
vendida á D. Agustín Estéban Franganillo y compañía, 
vecino ele la Bañeza, ofició , con arreglo á instrucción, 
al propio Franganillo, á fin de que se presentara á veri
ficar el p a g o ; que com o á diferentes oficios que le diri
gió no contestase cosa alguna, ni ménos se presentara á 
hacer el pago, y constándole por sujetos vecinos de la 
Bañeza que Franganillo se habia ausentado del pueblo 
de su domicilio, ignorándose su paradero, aunque de pú
blico se decia que con dirección á la isla de Cuba, rep i
tió los oficios, y  los dirigió á D. Bernardino Franco A lon 
so, por ser quien hizo el primer pago en nombre de aquel, 
y haber visto una escritura por la cual se le cedió la mi
tad de la finca; y  que habiéndose apercibido á Franco 
Alonso por la Adm inistración provincial que de no sa
tisfacer el plazo vencido se solicitaría del Intendente el 
señalamiento de nueva subasta declarando la finca en 
quiebra, verificó el pago: lo que igualmente ejecutó con 
los vencidos hasta entonces :

Vista la censura que el Prom otor fiscal del Juzgado 
de Zamora, al pasársele la indicada pretensión de Fran
co A lonso, form u ló , en la que ántes de contestar á lo 
principal, pidió que se citase y emplazase en forma á 
D. Agustin E. Franganillo, y en general á los que pu 
dieran tener interés en el asunto, en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  del Gobierno : sobre lo 
que formaba artículo de prévio y  especial pronuncia
m iento :

Visto el auto que en su virtud dictó el Juzgado en 7 
de Julio de 1846, por el cual dispuso que sin desna
turalizar el expediente de su carácter gubernativo , ni 
entrar en otra cuestión que en la relativa á determinar 
á quién se habia de otorgar la escritura de venta que se 
solicitaba,' conform e al expediente de subasta y remate 
y á las Reales órdenes que previene este otorgamiento, 
se hiciese la citación propuesta por el F iscal:

Visto el auto que después de haber sido citado Fran
ganillo por una vez en la G a c e t a  y  Boletín para que 
contestase á la pretensión de Franco A lonso , y  de ser 
oido el Prom otor fisca l, pronunció el mismo Juzgado 
en 22 de Agosto siguiente, en virtud del cu a l, conside
rando que el remate fué hecho á Franganillo y  compa
ñía; que este por su escritura de 9 de Febrero de 4843 
declaró la propiedad-de El Chote á favor de Franco A lon 
so, quien en vista de dicha escritura, y com pelido por 
las gestiones de la Administración de Bienes nacionales, 
tuvo que aprontar y satisfizo todos los plazos y  el pre
cio de la venta, y  que el rematante dejó en abandono su 
obligación ; mandó que , sin perjuicio del derecho que 
pudiera tener D. Agustin Estéban Franganillo, se otor
gara á Franco Alonso la correspondiente escritura de 
venta de la finca, conform e al expediente de subasta y 
á la instrucción y  Reales órdenes que regían en la ma
teria :

Vista la escritura publica que en cumplim iento de
10 mandado se otorgó en 12 de Setiembre del expresa
do año de 1846 á favor de D. Bernardino Franco A lon 
so, de la finca de que se trata:

Vista la instancia que en tal estado , y  después de 
practicar sin éxito en las dependencias de provincia va
rias gestiones, elevó Franganillo en 1.a de Diciembre 
de 1862 á la Dirección general de Propiedades y  Dere
chos del Estado, manifestando que , después Se poseer 
y  administrar 13 meses El Chote y  de pagar el primer 
plazo de su precio, tuvo que marchar en 1844 á Am éri
ca, dejando encargado de la administración de la finca 
y  del pago á su nombre de los plazos sucesivos á Don 
Bernardino Franco A lonso, á quien cedió la mitad de 
la dehesa por escritura pública de 9 de Febrero de 1843; 
que al regresar á la Península, encontró á Franco con
vertido de administrador en propietario de la finca; 
que Franco, mediante las alegaciones de que se ha he
cho mérito, consiguió que se otorgara á su favor la es
critura de venta, y que habiendo el recurrente com pra
do por sí solo la fin ca , sin participación con persona 
alguna y sídole adjudicada y  mandada otorgar á su fa
vor solamente la escritura de venta por la Dirección 
del ramo, era el único com prador de la dehesa, y  que 
resultando de la certificación que acompañaba de la A d
ministración de Propiedades y Derechos del Estado de 
la provincia, que estaban satisfechos todos los plazos de 
la finca y cubierto su total precio, procedía y solicitaba 
que la Dirección general del ramo mandara otorgar á 
su favor la escritura de venta de El Chote, sin que por 
ello se prejuzgasen las cuestiones de órden puramente 
civil á que pudiera dar lugar la escritura de cesión de 
la mitad de la finca de 9 de Febrero de 1843:

Visto el acuerdo de la Dirección general de Propie
dades y  Derechos del Estado de 16 de Diciembre de 
1862, en que se declaró incompetente para conocer de 
la reclamación de F ranganillo , y  se dispuso que acu
diese al Juzgado á que pudiera corresponder en uso 
de sus derechos, en razón á que la cuestión habia 
salido de la esfera administrativa y debia decidirla la 
jurisdicción ordinaria , toda vez que se trataba de 
anular una escritura otorgada por un Juzgado, después 
de haber entendido la expresada jurisdicción ordinaria 
en el negocio y recaído en el mismo el auto menciona
do de 22 de Agosto de 1846:

Vista la reclamación deducida por Franganillo contra 
el precedente acuerdo para ante el Ministerio del ramo, 
bajo el concepto de que el órden administrativo era 
competente con arreglo á la Real órden de 14 de Junio 
de 1848, que declara conteneioso-administrativo todo 
lo relativo á la designación de la persona con quien 
contrató el Estado y á la ejecución del mismo contrato:

Visto el informe evacuado por la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda en el sentido de que, como la 
escritura de venta de la finca fué otorgada á Franco 
A lonso, en virtud de providencia judicial dictada sobre 
actuaciones promovidas con el indicado objeto , ni pue
de la referida providencia ser gubernativamente revo
cada, ni anularse aquel instrumento , según seria pre
ciso, para otorgarle de nuevo á favor de Franganillo, el 
cual por lo mismo debería deducir en los Tribunales co
munes las acciones do que mn-idcra^c asistido:

de conformidad con el dictámcn de las Secciones da 
Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de E stad o , se 
resolvió que á la  Junta superior de Ventas correspondía 
decidir la reclamación de Franganillo con las apelacio
nes dentro de los términos y en la forma prevenida en 
las instrucciones vigentes, fundándose:

1.* En que el auto dictado por el Juez de primera 
instancia de Zam ora, com o Juez de la subasta, puede 
reputarse más bien consecuencia de un expediente gu
bernativo que de un juicio.- ,

2.° En que en realidad lo decidido por. el expresado 
Juez fué un incidente de venta reducido á saber á cuál 
de los dos compradores debia extenderse la escritura.

3.° En que todas las cuestiones de esta clase se ha
llan fuera de las atribuciones de los Jueces de primera 
instancia; puesto que así la designación de la persona 
con quien se contrató y á favor de la que debe adjudi
carse la finca, com o el conocim iento de cualquiera in ci- 
cidente que resuelve, corresponde á la  Junta superior 
de VQfltas, conforme á los [párrafos octavo y noveno del 
art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855:

Vista la ampliación que en su cqnsecuencia recibió 
el expediente, y el informe que emitió la Asesoría gene
ral de Hacienda, en el concepto de que la escritura otor
gada á Franco Alonso debió extenderse á favor de Fran
ganillo , sin perjuicio de las acciones ;que á aquel cor
respondan contra éste para deducirlas en los Tribuna
les de justicia si viere convenirle:

Vista la resolución de la Junta superior de Ventas, 
que en sesión de 3 de Diciembre de 1863 acordó por 
mayoría .que. ño habia lugar á la pretensión de Franga
nillo, dejándole empero á salvo su derecho para que lo 
ejecutase donde correspondiera:

Vista la Real órden de 11 de Marzo de 1864 , objeto 
de la dem anda, por la cu a l, de conform idod con el pa
recer de las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia 
del Consejo de E stado, se revocó el referido acuerdo de 
la Junta superior de Ventas, se dispuso que^ por el 
Juez de lá subasta, ó el que actualmente le sustituyera, 
se cancelase la escritura de venta de la finca de que se 
trata, otorgada en 12 de Setiembre de 1846 á favor de 
D. Bernardino Franco A lon so , y  se otorgase una nue
va á favor del verdadero com prador D. Agustin Fran
ganillo, y  que respecto á las demás obligaciones ema
nadas del contrato celebrado por escritura de 9 de Fe
brero de 1843, pudiese Franco Alonso deducir su ac
ción ante los Tribunales de justicia correspondientes: 

Vista la demanda que el Licenciado D. Manuel 
Alonso Martínez presentó á nombre de Doña Antonia 
Alonso Cordero de F ran co , v iu d a , y  de D. Santiago y 

-de D. Luis Franco Alonso, hijos y herederos de D. Ber
nardino Franco A lon so , con la solicitud de que se re
voque la expresada Real órden de 11 de Marzo de 1864 
y se confirme el acuerdo de la Junta superior de V en
tas de 3 de Diciembre de 1863, que resolvió no haber 
lugar á la pretensión de D. Agustin E. Franganillo, de
jándole á salvo su derecho para que lo ejercite donde 
viere conven irle :

Vista la contestación de mi Fiscal, en que solicita la 
absolución de la demanda y la confirmación de la Real 
órden por la misma reclamada:

Visto el escrito presentado por el Licenciado D. Ig
nacio González Olivares, admitido com o parte en estos 
autos, en concepto de coadyuvante de la Adm inistra
ción, á nombre de D. Agustin E. Franganillo , en que 
formuló la misma pretensión:

Vistos el escrito deducido por el Licenciado D. T o 
más María Mosquera, pidiendo en nombre de Frangani
llo la subrogación de poder, y  el auto de la Sección de 
lo Contencioso en que así se acordó:

Vista la Real órden de 2o de Enero de 1849, que 
atribuye á la Administración en materia de bienes na
cionales la declaración del. verdadero comprador cuan
do se ofrece duda acerca de ello en la venta de alguna 
finca de esta clase :

Considerando que la cuestión resuelta por la Real 
órden, objeto de la demanda, fué quién debia estimar
se verdadero com prador de la dehesa El C h ote , si Don 
Agustin Estéban Franganillo, ó D. Bernardino Franco 
Alonso; para lo cual es manifiesta, según la disposición 
citada, la com petencia de la Adm inistración en lo gu
bernativo y en lo contencioso:

Considerando que Franganillo hizo la única propo
sición presentada en la subasta , no á su nom bre, sino 
bajo la razón social de Agustin Estéban Franganillo, v e 
cino de la Bañeza, y  compañía:

Considerando q u e , según consta por el acta del re
mate', fue la expresada razón social, y no D. Agustin 
Estéban Franganillo, por quien quedó rematada la 
finca:

Considerando que en este sentido resulta aprobado 
el remate por el Intendente de la provincia y  consulta
da su aprobación á la Junta superior de Ventas, que lo 
confirmó en el hecho de haber dispuesto en vista de los 
antecedentes remitidos por dicha autoridad, que se ad
judicase á Franganillo la dehesa:

Considerando que la Junta, al acordarlo así, no echó 
de ver que la finca no habia sido rematada á favor de 
Franganillo, sino de «Franganillo, vecino de la Bañeza, 
y com pañía,» com o licitador único y aceptable en dere
cho que se habia presentado en la subasta:

Considerando que de esta equivocación de la Junta fué 
causa un hecho de Franganillo, esto es, el haber firma
do el acta del remate con solo su nombre y apellido, sin 
añadir «y Compañía» com o lo hizo al licitar y lo verificó 
después la Junta de la subasta al dar por rematada la 
dehesa:

Considerando que con este hecho de Franganillo se 
cambió la persona del rematante, habiendo resultado 
de ello que la finca se remató á favor de una persona 
moral determinada, y  se adjudicó después á favor de 
Franganillo, y de consiguiente sin prévia subasta, por 
no haberse referido la que se celebró á Franganillo, sino 
á Franganillo y Compañía:

Considerando que aunque esta consecuencia desvir
túa el contrato, hay que mantenerle por no haberse 
alegado ni pedido nada contra su validez , siendo por 

9 ello forzoso admitir que, pues la Junta superior de ven
tas tomó por base de su acuerdo de adjudicación el re
sultado del rem ate, no pudo ménos de querer que so 
adjudicase la dehesa á Franganillo y Compañía:

Considerando, en fin, que por todo lo dicho no pue
de estimarse com prador de la dehesa Franganillo con 
exclusión de la Compañía en cuyo nombre intervino en 
la subasta y en el remate;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente, D. Fa
cundo Infante, D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Ca
ba llero , D. Antonio E scudero, D. Modesto Lafuente, 
D. Antero de E ch a rri, José de Sierra Cárdenas, D. Pa
blo Jiménez de Palacio, D. Joaquín Escario y D. José 
Ge ñ o r ,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden reclamada y 
en declarar que el verdadero com prador do la dehesa 
El C hote, á que este pleito se refiere, fué D. Agus
tin Estéban Franganillo, vecino de la Bañeza, y Compa
ñía: reservando al demandante y al tercero c< adyuvan
te de la Adm inistración el derecho que, partiendo de 
esta declaración, entiendan tener respectivamente para 
que usen de él ante los Tribunales competentes de ju s
ticia.

Dado en Zaráuz á diez y seis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y seis.=E stá  rubricado de la Real ma
no.— El Presidente del Consejo de Ministros, Ram ón 
María Narvaez.»

Publicación.n=Leido y publicado el anterior Real de
creto por m ie l Secretario general del Consejo de Esta
d o, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
! . ! ’ uu :. -i' - a" -rió que se tenga corno resolución fi

nal en la instancia y  autos á que se refiere; que se una á 
los m ism os, se notifique en forma á las partes y so in
serte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 13 de Setiembre de 1866.=P cdro do Madr az o .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTIC IA

En la villa y corte de Madrid, á 2 de Octubre de 1866, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Pablo y en la Sala primera do la Real 
Audiencia de Zaragoza ha seguido D. Antonio Jordana 
con D. Manuel Dronda sobre pertenencia de un trozo 
de terreno llamado Casearral; los cuales penden ante 
Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por el 
demandante contra la Sentencia que en 3 do Noviembre 
de 1865 dictó la referida Sala:

Resultando que en el año de 1819 el monasterio de 
lá  Cartuja de Zaragoza introdujo proceso de firma, que 
contrafirmó el convento de San Lázaro de la misma ciu
dad, sobre posesión y dominio de los heredamientos que 
expresan, colindantes coíi el rio E bro; habiendo sido 
después parte en dicho pleito el Comisionado principal 
del crédito público en representación de la Hacienda na
cion a l, com o subrogada en las acciones del citado m o
nasterio de la Cartuja cuando fué extinguido en 1820:

Resultando que conform e al decreto de las Cortes de 
3 de Setiembre de aquel año, formado expediente para 
la enajenación de las fincas rústicas y urbanas perte
necientes á dicho extinguido monasterio de la Cartuja, 
quedaron subastados com o procedentes del mismo en 12 
de Abril de 1822 á favor de D. Manuel Dronda, unos 
por remate propio y otros por cesión, 17 números de bie
nes, entre los que figuraban Ja primera división de la 
casa llamada del Cabrero, á que estaba agregado un so
to con árboles, que comenzaba en el raso de las \cguas, 
de 190 cahíces 2 almudes de tierra, confrontante con 
campo sacado los últimos años, otro del P edregal, oli
var del soto y de la Cruceta, Carrizal por donde se divi
día, mojones de San Lázaro y rio E bro: la segunda di
visión de la propia casa del C abrero, á que se agregaba 
una porción de soto con su arboleda, de 92 cahíces 19 
cuartales de tierra, confrontando con otro soto que íué 
de dicho monasterio, mediante Carrizal, olivar de la 
Cruceta, mejana del Guantero, rio Ebro y mojon de San 
Lázaro, y otros varios sotos y mejanas á que se les daba 
por lindero el mismo rio E bro; de todos los cuales en 
virtud de carta de pago de su precio fué puesto Dronda 
en posesión, aunque sin haber llegado a otorgársele la 
correspondiente escritura de venta:

Resultando que anuladas las referidas enajenaciones 
por consecuencia del decreto de 4.8 de Octubre de 1823, 
é incautado en las expresadas fincas el dicho m onaste
rio de la Cartuja, continuó este el. pleito anteriormente 
indicado, pendiente con el convento de San Lázaro, tran- 
sigiéndolo después ámbas partes, previas las licencias y 
requisitos necesarios por escritura pública de 30 de Ju
lio de 1827 bajo ,os pactos:

1.° Que quedaban á favor del monasterio de la Car
tuja y de su libre dominio y propiedad todos los terre
nos cultos é incultos de cualquiera clase y calidad que 
fuesen, que correspondían al convento de San Lazaro, 
en la derecha del rio Ebro, conform e al descenso do las 
aguas, que era la parte donde existia el monasterio de 
la Cartuja hasta mitad de la corriente actual de d i c h o  
rio en toda su extensión desde el puente de la Media le
gua , rio abajo, hasta el fin de sus sotos.

2.* Que quedaban á favor del convento le San Lá
zaro y  de su libre dom inio y propiedad todos los terre
nos cultos é incultos que correspondían al monasterio  
de la Cartuja en el lado izquierdo del rio E bro, con fór
me al descenso de las aguas, que era el do la Torre l la
mada de San Lázaro, hasta mitad de la corriente d<4 
rio Ebro en toda su extensión, desde los campos del 
capítulo de San M iguel, rio abajo, hasta los m ojones del 
lugar de Pastriz, sin más ;cxccpcion que 47 cahieos y 
una arroba de tierra cultivados, con inclusión dc^los 
sitios de la casa y  corrales com ponentes, según la ú l t i 
ma m edición, el todo de las posesiones existentes en el 
dia de las que el monasterio com pró del capítulo de San 
Pablo.

3.* Que dicho señalamiento de terreno habia de ser 
fijo é invariable cualesquiera que fuesen las variaciones 
que hiciera el rio E b ro ; de forma que, aunque se apar
tase de uno de los lados, no podría ninguna de las co
munidades acrecer su hacienda ni extenderla m á s  allá 
de los límites que ahora se la señalaban , ni pasar mas 
allá de la m ifad del álveo actual, sin poder valerse ni 
una ni otra comunidad de los beneficios que le con ce
día la ley para acrecer su frontera; ántes bien renun
ciándolos, com o los renunciaba expresamente.

4.° Que para saberse en todo tiempo y á pesar de les 
variaciones del rio Ebro cuál era la mitad de la corrien
te en la época de aquella escritura y de la línea diviso
ria que alindaba el terreno de una y otra com unidad, 
se habían tomado las medidas por un Arquitecto nom 
brado por ámbas partes, colocándose nrojones y liján
dose hasta la mitad del álveo las distancias que habían 
de conservarse siempre y servir de regla en todo caso 
para los recíprocos derechos, y que ni una ni otra co
munidad pudiera acrecer ni apropiarse más terreno que 
aquel que se le marcaba en la medición , que era cabal
mente el que mediaba desde el punto ó mojon hasta el 
álveo actual que se le designaba, siendo las distancias 
las que referían, y señalando los mojones por el costado 
derecho del rio Ebro con los nombres de mojon de la 
Peña, del Olivar, de la Ripa alta, de la Cruceta, del ( fi
mo, del Galacho y mojon final, con dirección al mojon 
del lugar de Pastriz y al costado izquierdo del propio
rio, que era el de la Torre de San Lázaro, m o j o n  do
Pastriz, del F ox , de la Mejana, de la Vireina, de los
R asos, y de la acequia del Soto.

5.° Que para evitar equivocaciones y mantener siem 
pre los m ojones y conservar las distancias, so habia de 
com probar de tres en tres años aquella ainojonaeion , y 
ántes si hubiese alguna variación del curso del rio Ebro; 
pero que si por descuido ú otra causa cualquiera no se 
hiciese la comprobación, siempre se habia de observar 
aquella escritura y estar á la medición ejecutada por el 
Arquitecto y á todos los pactos contenidos en aquc*i ins
trumento.

6.° Que en el caso de que por las variaciones del rio 
Ebro, parte de las haciendas que en la fecha tenia, ó 
por esta escritura se lo concedían, á alguna de las co 
munidades pasase de un lado del rio al otro opuesto, 
se habia de dar por cada una de ellas paso de carro para 
exportar leñas y frutos; pero que no se concedería peso 
cabañal hasta que la porción ó mejora fuese de 30 cahí
ces de tierra pasturablc.

7.° Que aun cuando por la variación del rio llegase 
á confrontar este con las tierras que quedaban al m o
nasterio de la Cartuja en el lado izquierdo donde estaba 
sita la torre de San Lázaro, nunca habia de pretender 
acrecimiento alguno por ningún pretexto ni causa, y h -  
mitándose precisamente á los 47 caldees que en el  ̂dia 
poseía, siendo todo lo demás del convento de San Láza
ro, y por la misma causa, tampoco padecería dism inu
ción ó perdería dicho terreno así que el rio lo dejase.

Y 8.* Que para la más pronta inteligencia se habían 
construido dos planos, que se entregaban uno á cada 
parte; pero que aunque desapareciese alguno de ellos, 
ó se moviera duda sobre su inteligencia, siempre debia 
estarse á lo pactado en aquella escritura.

Resustando que, restablecidas en su fuerza y  valor 
por decreto de 3 de Setiembre de 1835 y al estado que 
tenían en 30 de Setiembre de 4823 las ventas do los 
bienes de las Ordenes monacales verificadas en aquella 
época constitucional, y ordenado por consecuencia que 
se devolviesen desde luego dichos bienes á los respecti
vos com pradores, so reintegré) á D. Manuel Dronda en



la posesión de las Ancas rematadas á su favor en 18 de 
Abril de 1882; y con el fin de que tuviera un título le
gítimo de su propiedad, se otorgó en 3 de Diciembre 
de 1847 la correspondiente escritura de venta y enaje
nación perpetua á favor de su’hijo D. Manuel Dronda y 
Azcárraga, á quien habian correspondido dichas fincas 
según escritura de partición de 88 de Diciembre de 1845 
verificada entre los herederos de aquel:

Resultando que por la misma razón de haberle cor
respondido en las particiones, se otorgó en 8o de Enero 
de 1848 á favor del D. Manuel Dronda y Azcárraga otra 
escritura de venta de un soto en las inmediaciones de la 
Cartuja, extramuros de Zaragoza, de 51 cahíces y ocho 
cuartales de tierra, 18 de arbolado y los restantes para 
pastos, confrontante con el rio Ebro y con sotos de la 
viuda de D, Manuel Dronda; cuya íinca habia pertene
cido al referido monasterio de la Cartuja y sido remata
da á favor de Doña María Isabel de Azcárraga, madre 
del D. M anuel:

Resultando que como procedentes del convento de 
San Lázaro de Zaragoza, se sacaron á pública subasta 
en 89 de Julio y 8 de Agosto de 1841 diferentes porcio
nes de tierra en que se habian dividido las tituladas Nave 
del Pilar, de San Ramón, Nave del Ebro, y sotos, Nave 
de la Cabaña y Nave de los Chamarrales que componían 
la posesión denominada Torre de San Lázaro, y habién
dose rematado diferentes porciones á favor de varios 
que las cedieron despucs en 80 y 86 de Julio de 1848 á 
favor de D. Juan Llorens y Serra, se otorgaron á este 
por el Juez de primera instancia en 18 de Abril y 18 de 
Mayo de 1848 las oportunas escrituras de venta de las 
referidas porciones, comprendiendo entre ellas la nú
mero 18, sita, como las otras, en los términos de Urdán, 
que era la cabaña con sus corrales, tierras adyacentes y 
mejana de Tamariz, de 71 cahíces, 8 cuartales y 3 almu
des de tierra, á saber: 48 cahíces, 18 cuartales y 3 al
mudes de tierra blanca y 83 cahíces 9 cuartales de me
jana de Tamariz, que confrontaba todo con brazal de la 
Isla, con la quinta suerte de dicha Nave de la Cabaña, 
camino de Pastriz y de la Cabaña, escorredero que pasa
ba por la misma y rio E bro :

, Resultando que el D. Juan Llorens y Serra y su mu
jer Doña Matilde Elosas por escrituras de 6 de Agosto 
de 1854 y 14 de Agosto de 1856 vendieron primero á 
carta de gracia y después irrevocablemente á D. Anto
nio Jordana la expresada finca, cabañas con sus corda
les , además de otras varias, de las que de la misma pro
cedencia hacian adquirido los vendedores:

Resultando que en 14 de Diciembre de 1859 D. Ma
nuel Dronda alegando que era dueño y estaba en pose
sión de varias tierras que pertenecieron al monasterio 
de la Cartuja, lindantes muchas de ellas con el rio 
Ebro: que en este y enfrente de dichas tierras existia 
una isla conocida con el nombre de Mejana entre dos 
aguas, que se hallaba amojonada y dividida á lo lar
go siguiendo la corriente de las aguas en dos por
ciones; y que en la expresada posesión de la parte de 
dicha Mejana que existia entre los referidos mojones y 
el rio hácia las indicadas tierras de su propiedad, habia 
sido interrumpido por D. Antonio Jordana, entabló 
contra este el correspondiente interdicto, que fué re
suelto por sentencia de 30 de dicho mes de Diciembre 
de 1859, en la que se mandó restituir al D. Manuel en 
la posesión de la parte de mejana llamada Entre dos 
aguas, y que se hiciera saber al D. Antonio Jordana y 
sus guardas que no le perturbasen ni molestasen en la 
posesión indicada, bajo apercibimiento, condenando en 
todas las costas al referido D. Antonio:

Resultando que este dedujo demanda ordinaria en 7 
de Agosto de 1860, pidiendo que se declarase que el pe
dazo de Cascarral ó mejana que fué objeto del interdicto 
le correspondía en pleno dominio como propietario do 
las tierras cultas é incultas lindantes con é l , y que se 
condenara al D. Manuel Dronda á que lo dejase libre y 
expedito á su disposición, al abono de todos los perjui
cios que le habia causado desde la incoación del inter
dicto , así como al de las costas de este, y al pago de 
todas las del presente juicio: habiendo alegado para ello 
que la desviación délas aguas habia llevado consigo el 
acrecentamiento del Cascarral que habia comenzado á 
formarse en la confrontación de las tierras conocidas con 
el nombre genérico de Torre de San Lázaro, siendo mayor 
dicho acrecentamiento en la parte lindante con las que 
Jordanaposeia: que desde que adquirió las fincas del Don 
Juan Llorens en 1854 obró como verdadero y legítimo 
propietario en todas y en el terreno agregado á la parte de 
ellas, lindante con el rio Ebro; que el único acto de pose
sión que se habia visto ejercer áD . Manuel Dronda en el 
Carrascal y tierras agregadas, habia sido el que dió pre
texto al interdicto, limitándolo á un pedazo del Cascar- 
ral ó Mejana del D. Antonio Jordana por el lado que 
confrontaba con el rio Ebro, y en una gran porción de 
la línea que describía; por manera que si guardara si
lencio, no solo se vería privado de su legítimo disfrute, 
sino que perderla mucha parte de la confrontación con 
aquel rio y los aumentos naturales que en su virtud po
día alcanzar; y que por el contrario D. Manuel Dronda, 
que ninguna finca tenia en la orilla izquierda del Ebro, 
lograría la ventaja de formar un núcleo de futuras ad
quisiciones con el pedazo de Cascarral ó Mejana, cuya 
posesión suponía haber disfrutado; y, por último, que 
esto no era justo ni soStenible, porque las leyes no solo 
garantizaban á todo propietario el dominio y posesión de 
lo legítimamente adquirido, sino que le concedían la 
propiedad de lo accesorio, á cuya clase pertenecían en 
fincas rústicas las agregaciones de terrenos por desvia
ción de las aguas del rio ó ríos con que confrontaban; y 
siendo así que el D. Antonio Jordana habia adquirido, 
entre otras, una que confrontaba con el Ebro, y que es
te separándose hácia el lado opuesto, habia venido á au
mentar su antigua cabida, de ningún modo podia dis
putársele el dominio y la posesión en las tierras com
pradas y en las unidas á ellas por accesión:

Resultando que D. Manuel Dronda contestó á la de
manda, pretendiendo que se le absolviera de ella con 
imposición de perpétuo silencio y costas al demandante, 
y que se declarase de la propiedad del Dronda todo el 
trozo de Cascarral ó Mejana que habia sido objeto de 
su interdicto de despojo; excepcionando en su apoyo, 
que ni en las tasaciones ni en la venta hecha á D. Juan 
Llorens, aparecía que fuese objeto de ellas el supuesto 
Cascarral naciente: que las desviaciones del rio Ebro 
que habian producido su estado actual, eran muy poste
riores á la primera enajenación de las fincas pertene
cientes á los extinguidos conventos de religiosos, de mo
do que en el lado opuesto de la posesión de Llorens, la 
del D. Manuel Drondra avanzaba dentro de lo que aho
ra cubrían las aguas hasta el mismo arranque de la isla 
en algunos puntos, como podia comprobarse con la me
dición de las tierras vendidas á Dronda, de cuya diligen
cia resultaría la gran porción de tierra que este habia 
perdido con las desviaciones del rio, y se tendría un da
to más para fijar el verdadero cáuce de este en el tiem
po en que, tanto Llorens como Dronda, compraron sus 
respectivas fincas: que la amojonacion marcada en la 
escritura de 30 de Julio de 1887, se conservaba todavía 
en su mayor parte, apareciendo que los mojones se 
extendían y señalaban la misma línea que ponia tér
mino á la propiedad de Dronda, en cuya pacífica po
sesión habia estado desde que la adquirió hasta que 
fué inquietado por Jordana, y que sirvió de base y 
punto de partida para el interdicto: que no era po
sible separarse de la escritura de transacción, por
que la Hacienda pública al enajenar los terrenos pro
cedentes de las comunidades religiosas, no pudo mé- 
nos de hacerlo con las mismas condiciones, ventajas 
y desventajas con que aquellas los habian poseído; de 
modo que los compradores de dichas fincas no eran 
otra cosa, legalmente hablando, que los sucesores y ha
bientes-derecho de dichas comunidades, cuyas transac
ciones y convenios no podían ménos de obligarles, y 
que por lo tonto la demanda de Jordana, además de 
contrariar la quieta y pacífica posesioñ en que del ter
reno que ahora se reclamaba habia estado Dronda , ca
recía de todo fundamento legal, ya se atendiera al es
tado de las cosas en 1836 cuando la Hacienda pública se 
incautó de los bienes, ya el que tenianántes desaquella 
cpoca, y que aun en la hipótesis más favorable á Jorda
na , las desviaciones posteriores del rio no podían po
nerse aquí bajo los efectos de las reglas generales del 
derecho, porque ántes de aquellas se habian fijado los 
pactos y condiciones á que debían atemperarse las par
tes en lo sucesivo:

Resultando que practicadas las pruebas que articu
laron los litigantes, dictó sentencia el Juez en 5 de 
Agosto de 1863, declarando que pertenecía á D. Anto
nio Jordana la mejana conocida con el nombre de entre 
aguas como parte de la propiedad que en su día disfru
tó el convento de San Lázaro; y condenando á D. Ma
nuel Dronda á que se la restituyera con frutos y rentas 
producidos y debidos producir desde que la obtuvo á 
medio del interdicto, cuyos perjuicios con tal motivo 
ocasionados le satisfaría igualmente :

Resultando que sustanciada la apelación que inter
puso el demandado, y practicada la prueba pericial que 
ámbas partes propusieron en la segunda instancia, pro
nunció sentencia la Sala primera de la Audiencia en 3 
de Noviembre de 1865, revocando la apelada; absol
viendo á D. Manuel Dronda de la demanda incoada 
contra el mismo por D. Antonio Jordana; y declarando 
que correspondía en propiedad al D. Manuel, sin per
juicio de tercero, todo el trozo de Cascarral ó mejana 
que fué objeto del interdicto de despojo instado por 
Dronda contra Jordana, en cuanto no excediera de los 
límites demarcados por la escritura de transacción otor
gada en 30 de Julio de 1887 entre las comunidades re
ligiosas de San Lázaro y la Cartuja:

Resultando que contra este fallo interpuso el deman
dante Jordana recurso de casación por haberse infringi
do en su concepto:

1.° El Real decreto de 3 de Setiembre de 1835 y la 
ley de 89 de Enero de 1837, en cuanto se consignaba la 
legitimidad del convenio de 30 de Julio de 1887 ; porque 
en tal fecha las comunidades otorgantes eran considera
das por la ley como verdaderos dueños de los terrenos; 
toda vez que dicha ley y decreto no fueron más que una 
ratificación del de las Cortes de 9 de Agosto de 1830 y 
demás disposiciones dictadas para llevarlo á cabo, y su 
fuerza y valor tenia que prevalecer sobre el de un pre
cepto como el del decreto de 1.* de Octubre de 1883, dado 
y sostenido á la sombra de la fuerza material y contra 
la voluntad de la nación:

8.° La regla de derecho de que «el que sucede en el 
derecho ó propiedad de otro debe usar del mismo dere
cho que él;» por cuanto ni Jordana ni Dronda eran su
cesores de las comunidades religiosas mencionadas, si
no de la nación que poseyó y vendió las fincas sin te
ner en cuenta para nada el convenio de 30 de Julio de 
1887, y no podían por consiguiente atribuirse derechos 
que su causante no usó ni los cedió, debiendo atenerse 
para fijarlos, no á dicho convenio, sino á las condiciones 
establecidas paralas subastas:

3.° La regla de derecho de que « el sucesor no pue
de ser de mejor condición que su causante;» porque ob
teniendo Dronda el trozo de Cascarral litigioso sería do 
mejor condición que el Estado, á quien sucedió por tí
tulo singular de compra:

4.° La doctrina legal que establecía « que la calidad 
de sucesor particular solo concurre en el que inmedia
tamente adquiere de otro por título singular;» en cuan
to se suponía en la sentencia que Dronda y Jordana 
eran sucesores particulares de las dos comunidades re
ligiosas indicadas, siendo así que nada adquirieron de 
las mismas con semejante título:

5.° La doctrina creada por el Consejo de Estado bajo 
la sanción de S. M. y conforme á la cual los derechos 
y obligaciones de los compradores de Bienes nacionales, 
como adquiridos mediante la subasta, tenían que regu
larse por las condiciones establecidas para la misma, y 
las cuales por consecuencia fijaban el límite de unas y 
otras, de suerte que tomando por base el anuncio ofi
cial y el acto de la venta, nada más podia exigírseles ni 
ellos pretender que lo que en aquel y en este fué ob
jeto de enajenación; por cuanto la propiedad declarada 
á D. Manuel Dronda en el fallo rebasaba los límites de 
jo adquirido por sus padres, ó más bien estaba fuera* de 
las condiciones con que se le vendió:

Y 6.° La doctrina sobre accesión natural establecida 
en Aragón más por costumbre que por fuero, y acorde 
con la que las leyes romanas y las de Castilla estable
cen á su vez sobre la materia , puesto que por el fallo se 
anteponía á dicha jurisprudencia creada en virtud de 
numerosos dictámenes del Consejo Real y de Estado y 
de otros tantos decretos de S. M., un convenio hecho por 
corporaciones incapacitadas para otorgarle, y que aun 
siendo válido, no podría afectar á enajenaciones legíti
mas hechas con anterioridad:

Y resultando que en este Supremo Tribunal ha ex
puesto el recurrente que también se han infringido:

4.° La regla 18 del tít. 34, Partida 7.a, porque ha
biendo adquirido D. Manuel Dronda causa-habiente del 
demandado en 18 de Abril de 1881, no pudo adquirir 
más derechos que los que entonces tenían los religiosos 
de la Cartuja, y estos no podían ser los que dichos re
ligiosos alcanzaron'en virtud de la transacción llevada á 
efecto en 30 de Julio de 1887; y como en su consecuen-' 
cia D. Manuel Dronda solo compró los derechos que la 
CGrtujr- : uia en 1881, no 1 ido trasmíGr los que esta 
alcanzó • i 1887, porque ná o puede dar io que no tiene.

8.a L i regla 13 del mi- io título y Partida, porque 
los nuevos derechos que a iqu i rieron los frailes de la 
Cartuja no fueron traspasad s á Dronda expresa ni táci
tamente, ni por los religiosos ni por el Estado , y por
que no eran pr luc • leí d om in io  ni del cuasi dominio, 
y «lo que no es nucoiro no puede pasar á otro sin nues
tra palabra ni nuestro h ech o : »

3.° La regla 17 de la misma Partida y título, porque 
si se le reconociera á D. Manuel Dronda el derecho á lo 
que no compró, ni se le cedió, ni traspasó, ni era con
secuencia del dom inio, se enriquecería torcidamente 
con daño de otro.

4.° La ley 1.a, título 1.a, libro 10 de la Novísima R e
copilación , porque si bien se citaba en la sentencia, se 
interpretaba mal el contrato á que se referia, puesto 
que los términos de él no fueron el dar á Dronda otros 
derechos que los consignados en el contrato de compra-' 
venta; siendo sabido que dicha ley se infringe cuando 
se da distinto concepto y diversos efectos al contrato, 
según se consigna por este Supremo Tribunal en sen
tencia de 30 de Diciembre de 1864:

5.° La ley 86, ¿ít. 88 , Partida 3.a, porque no existía 
formación de isla, según habian declarado los peritos 
y en ello habian convenido las partes, sino crecimiento 
de una heredad con perjuicio de otra, con la particula
ridad de que dicho crecimiento venia siendo lento, gra
dual, natural y no definitivo:

Y 6.a La jurisprudencia implícitamente reconocida, 
entre otras, en la sentencia del Consejo de Estado de 4 
de Julio de 1864 de que los anuncios de la subasta y su 
conformidad con ella son ley ó condición del contrato 
de compra-venta:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Gar- 
ralda:

Considerando que los 18 motivos de casación inter
puestos en el recurso se dirigen todos ellos á rebatir los 
considerandos de la sentencia, que por más exactos ó 
inexactos que ellos sean no son motivos de casación, 
según repetidas veces lo tiene declarado este Tribunal 
Suprem o:

Considerando que el pleito se ha apoyado en hechos 
que han sido objeto de pruebas aducidas por ámbas 
partes, las cuales han sido apreciadas por la Sala sen
tenciadora, estimando que por las hechas por D. Anto
nio Jordana en ámbas instancias no aparecen probados 
en forma legal los extremos objeto de su demanda; y 
por el contrario las que ha practicado D. Manuel Dron
da confirman la exactitud de lo alegado por este, sin 
que contra esta apreciación se haya citado ley ni doc
trina legal infringida:

Y considerando que absolviendo en su consecuencia 
la Sala á D. Manuel Dronda de la demanda de Jordana 
no ha podido infringir ninguna ley ni doctrina de las 
citadas en el recurso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al de casación interpuesto por D. Antonio Jor
dana, á quien condenamos en las costas; y devuélvanse 
los autos á la Pveal Audiencia de Zaragoza con la certi
ficación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c eta  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legis
la tiva pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos , mandamos y firmamos. =  José P ortilla .»  
Ventura de Coisa y Pando.=José M. Cáceres:=Laurea- 
no de Arrieta.—Valentín Garralda.=Rafaél de Liminia- 
na.— Francisco María de Castilla.

Publicación. =  Leída y publicada fué la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. Valentín Garralda, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección primera de la Sala pri
mera del mismo el dia de h o y , de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 8 de Octubre de 1866.=—Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 8 de Octubre de 1866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Sagrario de Granada y en la Sala segunda de la 
Real Audiencia de la misma ciudad por D. Santiago 
Emilio Montluc, como marido de Doña Sofía María de 
Grillier Boudeau y D. José Ortega Mellado con D. An
tonio y Doña Juana Marin sobre aprovechamiento de 
aguas:

Resultando de información dada en el juicio suma- 
rísimo, de que á seguida se hará mención, que el di#15 
de Julio de 1868 D. Santiago Emilio Montluc separó las 
aguas de la corriente que en aquella capital se denomi
na Chorro de Beiro, variando la dirección que llevaban 
para rogar las tierras del cercado bajo llamado de Car
tuja , y las utilizó en la heredad que es conocida con 
los nombres de Casería del Fiscal ó de Montijo, propia 
do su esposa; y llegado este hecho á conocimiento de 
D. Antonio y Doña Juana Marín , dueños en la actuali
dad de la expresada finca del cercado bajo , entablaron 
interdicto de recobrar, que se falló, mandando resti
tuirles á la posesión de dichas aguas con las demás con
secuencias legales, y se hizo al despojante la reserva de 
derecho que proviene el art. 730 de la ley de Enjuicia
miento civil :

Resultando que en uso de la expresada reserva Don 
Santiago Emilio Montluc presentó en 7 (de Agosto del 
mismo año demanda ordinaria contra D. Antonio Ma
rin, que fué coadyuvada desde el trámite de prueba por 
D. José Ortega Mellado á título de propietario de otras 
fincas en aquel término, diciendo que solo en cuanto á 
los derechos comunales se adhería á esta dem anda, que 
abrazó los extremos y peticiones siguientes: primera, 
que se declarase jen definitiva tocar y corresponder en 
propiedad y posesión el aprovechamiento de las aguas 
del rio Beiro, que llaman Chorro de Beiro, á las hacien
das de la alquería de este nom bre, teniendo facultad 
para regar libremente siempre y cuando quisiesen de 
noche y de dia en todo el año ; y hallándose en este ca

so la Casería del Fiscal, vulgo de Montijo , cuya situa
ción se describe, asegurando pertenecer parte de sus 
tierras al pago de aquella alquería, y ser primera ha
cienda de é l, regase con preferencia á las demás; con
denando á Marin, como dueño del cercado bajo, que 
posteriormente resultó pertenecer también dicha pro
piedad á su hermana Doña Juana, compelerle y apre
miarle á que no inquietase ni perturbase al demandan
te en el uso de las referidas aguas, y á indemnizarle 
de los costos , daños y perjuicios que le habia inferido 
con el interdicto restitutorio ; y  segunda petición ,f que 
se declarase no tener derecho D; Antonio Marin á le
vantar la presa en el sitio del rio Beiro , en que sin au
torización la habia construido recientemente con per
juicio de las tierras del demandante, y se le condenase 
á destruirla, dejando el cáuce libre y desembarazado 
para que pudieran seguir las aguas su natural rumbo, 
y á satisfacer daños y perjuicios; sobre todo lo cual ejer
citaba el D. Santiago Emilio Montluc las acciones cor
respondientes:

Resultando que los demandados contestaron con una 
negativa absoluta á los fundamentos de dicha demanda, 
y solicitaron se les absolviese de ella en cuanto pudiera 
afectar á su derecho , que era el de regar su hacienda 
llamada del cercado bajo de Cartuja con las aguas del 
Chorro de Beiro desde puestas del sol de todos los lunes 
del año hasta la misma hora de los viernes, imponien
do sobre este punto perpétuo silencio ál actor, y con
denándole expresamente en las costas:

Resultando que en los escritos do replica y dúplica 
fijaron las partes con las aclaraciones que estimaron 
oportunas los puntos de hecho y de derecho objeto del 
debate, con arreglo al art. 856 de la ley de Enjuicia
miento; pero no alteraron la esencia dé sus respectivas, 
peticiones de demanda y contestación que reprodujeron; 
mas la demandada explanó la suya diciendo que la abso
lución que tenia pretendida debia comprender, así el ex
tremo referente al derecho á las aguas del Chorro de 
Beiro como al otro relativo á la torna ó presa que ser
via para utilizarlas:

Resultando que uno de los documentos que el ac
tor presentó con su demanda para fundarla fué un tes
timonio sacado por exhibición de otro contenido en un 
libro en folio, que demostró al efecto su Procurador,li
brado por el Escribano del Ayuntamiento y del antiguo .1 
Juzgado de aguas, su fecha 18 de Agosto de 1750 , en : 
virtud de providencia de 83 de Julio del mismo año, cu
yos insertos se refieren á actuaciones y documentos- 
que obraban en autos pendientes en su Escribanía sobre 
la propiedad de las aguas pertenecientes á la alquería 
del Beiro y su pago; y en este testimonio, que no ha 
podido ser cotejado por extravio de dicho libro, de que 
fué sacado por exhibición , se hallan comprendidos los 
documentos que se pasan á referir:

En primer lugar dos Reales cédulas de Reyes m o
ros de aquel reino en la época de la dominación musul
mana en España, y una escritura árabe que se dice ha
ber romanceado ó traducido Juan Rodríguez en el ex
presado pleito, por cuyas Reales cédulas dichos Reyes 
declararon que renovaban á los dueños ó señores de las 
aguas que corrían por el rio Beiro de la salida de Grana
da , juicios anteriores que contenían fueran sueltas sus 
manos sobre aquellas aguas , que aprovechaban en re
gar sus heredades ú otras donde quiera que estuviesen, 
según habia corrido su costumbre antiguamente; y que 
no les pusieran impedimento otros señores de viñas y 
guardas, porque se habian de aprovechar para siempre 
por los señores de ellas herederos de la Alearía de Bei
ro , y este juicio fuera enterameute cumplido para siem
pre jamás. Y en la precitada escritura árabe aparece que 
los que consignan en ella sus manifestaciones ó decla
raciones hasta el número de 88 á L° dia de la Luna de 
Ravé , año 756, dijeron que conocían el rio grande de 
Beiro de la salida de G ranada, y es el que parte la alque
ría de Beiro ; sabiendo cumplidamente, desde que se 
acordaban por sus años, que el agua que se regaba en el 
rio susodicho y corría por el de las fuentes y manantia
les que estaban en el largo dél, de las escorreduras que 
decían M ozul, que vaciaban en é l , siempre habian es
tado sobre ella las manos de los que tenían heredades 
en la alquería susodicha, y se aprovechaban de ella pa
ra regar sus heredades, sin que les hubiera sido puesto 
á ello impedimento; y se alzaba de él una acequia en 
derecho de la fuente, de la cual se regaban las hereda
des que estaban hácia la parte del Mediodía de dicho rio 
en la dicha Alearía, y otra acequia encima de ella que 
se dice la acequia de Abenzanabil, y de ella se regaban 
las heredades que la dicha Alearía tenia á la parte de 
Cierzo de dicho r io :

Resultando que en el mismo testimonio se inserta la 
sentencia ejecutoria pronunciada en 14 de Enero de 
1531 por el Juzgado de aguas de Granada, que recayó 
en cierto pleito promovido por el Capitán Hernán Perez 
y demás herederos del pago de Almanjayar contra Lo
pe Querejo y consortes, herederos déla alquería de Bei
ro, declarando á estos absueltos y libres de la demanda, 
y con preferencia á aquellos, que solo podrían regar sus 
heredades del pago de Almanjayar, según y en la ma
nera que hasta entonces lo habian usado con el remanen
te de aguas de los demandados, á quienes se dió manda
miento , según habian pretendido , para llevar á efecto 
dicha ejecutoria y regar su alquería de Beiro libremente 
todas las veces que quisiesen :

Resultando que también comprende dicho testimo
nio otra sentencia dictarla con fecha 16 de Marzo de 1543 
en pleito promovido por varios demandantes, y como ter
cer opositor Francisco Nuñez Muley, contra el menor 
Bartolomé del Campo, representado por su curador, so
bre derechos á las aguas de que se trata; y aparece que 
por dicha ejecutoria se amparó al demandado en la po
sesión que tenia de tomar agua del rio de Beiro dos dias 
y dos noches en cada semana, de lunes á miércoles, pa
ra regar la heredad que le pertenecía en la alquería de 
Beiro, libremente conforme á los títulos y sentencias 
que habia presentado; pero con la restricción que la 
misma ejecutoria marca de no poder dar ni vender el 
agua, dejándola correr después de regar para que la 
aprovechasen las de Ainadamar y demás heredades: 

Resultando que se halla asimismo copiada en el re
ferido testimonio, presentado por el demandante, otra 
sentencia de 18 de Junio de 1545 en autos seguidos por 
Lope Querejo y otros dueños de haciendas en la alque
ría de Beiro contra el precitado Francisco Nuñez Muley, 
dueño de la heredad primera de dicha alquería y pago, 
en la que obtuvo este declaración á su favor de poder 
regar aquella con agua del rio Beiro y con la que por 
él viniese de la acequia de Ainadamar libremente todas 
las veces que quisiere y hubiera menester, sin pagar por 
ello cosa alguna á los arrendadores de la mencionada 
acequia de Ainadamar, ni á los regadores del pago y 
alquería de Beiro, dándole por libre y quito de todo, sin 
que dichos herederos ó sus sucesores le molestaran ni 
impidieran tomar ántes y primero que ninguno de ellos 
la dicha agua por ninguna via para regar su heredad, 
como cabeza y primera del pago y alquería según esta
ba declarado, so pena de 100 ducados :

Resultando que el Procurador de los demanda
dos hizo observar en la diligencia de cotejo practicada 
en el término de prueba que á su entender se leia per
fectamente en la fecha de dicha sentencia el año de 
1541, y el actuario sostuvo ser 1545:

Resultando que por otra sentencia dictada en grado 
de apelación por el Licenciado Fernán Bello en 16 de 
Marzo de 1543 (que también ha creido el Escribano que 
autorizó el testimonio decia 1541), revocatoria de otra 
del Juzgado de aguas en pleito entre Francisco Nuñez 
Muley y los herederos de la alquería de Beiro, se decla
ró que todo el agua de este rio pertenecía á las hereda
des de la expresada alquería; y en cuanto á la poseída 
por Nuñez Muley, se hizo la declaración de ser de las 
llamadas heredades del pago de Beiro, y no de las que 
nombraban de su alquería, y que en tal supuesto no po
dia tomar el agua de dicho rio, ni de las acequias que 
en él se alzaban y sacaban, si no fuese con voluntad, li
cencia y consentimiento de sus arrendadores y regado
res de la acequia de Ainadamar, pagándole por el riego 
de cada marjal lo que acostumbraban otras heredades 
que estaban en el dicho pago de Beiro , conforme á las 
Ordenanzas déla ciudad, con imposición de perpétuo si
lencio á Nuñez Muley; habiéndose testimoniado esta eje
cutoria, que fué presentada en la segunda instancia de 
este pleito, y sido objeto de la prueba practicada ante la 
Audiencia territorial:

Resultando que en el mismo testimonio que presen
tó Montluc con su demanda se insertan varias actuacio
nes del expediente de apeo instruido por el Licenciado 
D. Antonio de Loaisa con su Escribano Alonso Gutier- 

’ rez el año de 1575, relativo al pago de Beiro y su alque
ría y aguas de sus riegos, á virtud de comisión que le fué 
conferida por el Consejo Supremo de población; pero 
dicho demandante impugnó posteriormente este docu
mento de apócrifo; y para demostrar que después de ha
berlo presentado se habia convencido de ser falso, ofre
ció traer á los autos los datos en que se fundaba para tal 
aseveración, y articuló prueba que le fué admitida, y con
siste su parte esencial en certificaciones de las oficinas 
de la Hacienda publica de aquella provincia sacadas de 
un testimonio de otro apeo que aparece practicó tam
bién el Licenciado Loaisa en el mes de Noviembre de 
1573, copia de una carpeta ó pliego de observaciones 
de un Monge de la Cartuja encargado del archivo en la 
época en que existia el monasterio, y de otros documen
tos custodiados en la actualidad por la Administración 
principal de Propiedades y Derechos del Estado y dili
gencia de su cote jo :

Resultando que por parte de los demandados so prc- \ 
sentó una certificación librada en 9 de Junio de 1598

por el Contador de las propiedades confiscadas á moris
cos en Granada, en cumplimiento de lo mandado por el 
Consejo de población á instancia del regador de la ace
quia de Inadamar, sobre el apeo hecho por el mismo Li
cenciado Loaisa del pago de la alquería de Beiro y agua 
que correspondía á sus herederos; cuyo testimonio, por 
no haber prestado asentimiento al mismo el demandan
te, se mandó cotejar; y al practicarse la diligencia se no
tó’ faltar la última hoja al original; y sustituido otro 
idéntico, fué objeto de nueva impugnación y de pruebas, 
en las que aparecieron no tener completa conformidad, 
aunque sin diferencias graves, los tres testimonios del
apeo de 1575: , , ,

R e s u l t á n d o l e  el presentado por el actor con su de
manda expresa, por último, que en otro testimonio con
tenido en el libro exhibido, se referia que D. Pedro V i- 
van coy  Villa Gómez, Juez superior del Juzgado, de 
aguas mandó practicar un apeo para el aebido orden su 
cesivo de los riegos de los pagos de Beiro y Almanjayar 
por auto de 88 de Junio de 1617 y los peritos consigna
ron qne la primera hacienda que se regaba en la a.que- 
ria era la de Antonio Sánchez, después del Lontaaor 
Juan Ilervás por ser la primera asi del Chorro del bei
ro como de los alquezares y pasaba por ella la acequia 
principal: n

Resultando que así el actor como su coadyuvante Orte
ga por una parte, y de la otra los demandados, han traído 
ai juicio diferentes ¡escrituras, testimonios y otrosdocu- 
meñtos, pretendiendo acreditar los primeros, según sus 
alegaciones, el derecho que dicen tener todos los hacen
dados de la alquería del Beiro en común, y además ellos 
el suyo particular como dueños de heredades en dicho 
pago , para regar á su arbitrio y libre voluntad todos los 
dias clel año con las aguas del caudal conocido con el 
nombre de Chorro de B eiro , gozando la Casería del Fis
cal ó de Montijo la preferencia en la parte de ̂ terreno 
que asegura Montluc perteneció en 1531 al 1545 á la 
huerta de Francisco Nuñez Muley, de quien afirma trae 
causa su consorte , propietaria hoy de dicha casería, que 
según el mismo demandante fué injusto el interdicto de 
recobrar interpuesto por los hermanos Marin , y cons
truida sin derecho con grave perjuicio de aquellos la 
presa, cuyo derribo tienen pretendido dichos deman
dantes; y los demandados, por el contrario, sehan pro
puesto justificar que la casería de Doña Sofía Grillier, 
esposa de Montluc, no es, como este supone, la here
dad que poseyó el morisco Nuñez Muley, ni forma esta 
parte de la precitada Casería de Montijo ó Fiscal, exis
tiendo comprobantes de que es otra distinta; careciendo 
por lo tanto de objetojel debate respecto ási proceded no 
la declaración del derecho á la’,comunidad de aprovecha
miento de aguas en la alquería, que los mismos actores 
tienen pretendida; y que en sentir de los demandados no 
han tenido personalidad para solicitar, y ménos con pre
ferencia á los demás partícipes, que no han sido empla
zados, ni por consiguiente litigan ni figuran bajo ningún 
concepto en este pleito; y por último, que de los mismos 
títulos de la consorte de Montluc se deriva el derecho de 
D. Antonio y Doña Juana Marin á tener la presa como 
la han utilizado hasta de presente:

Resultando que para apoyo de sus respectivos pro
pósitos y pretensiones, anteriormente relacionados, die
ron, así actores como demandados, las pruebas que es
timaron convenirles respectivamente, dentro de los térmi
nos correspondientes á que fueron recibidos estos autos, 
asi en primera como en segunda instancia, documentales 
de testigos, de vista ocular y periciales; y en 7 de Julio 
de 1865 se pronunció sentencia por la Sala segunda de 
la Real Audiencia de Granada, que en parte no fué con
forme con la del Juez in feror, absolviendo á D. Anto
nio y Doña Juana Marin do i a el- manda en sus dos prin
cipales extremos, pero solo en cuanto afectasen su dere
cho, para regar la hacienda de su pcrienencia lamada 
Cercado bajo de Cartuja con las aguas del Chorro de 
Beiro desde puestas del sol de todos os lunes del año 
hasta la misma ljora de los viernes:

Resultando que los demandantes interpusieron re
curso de casación, citando como infringidos:

1.° El principio consignado en la ley 16, tít.88, Par
tida 3.a, y el art. 61 de la de Enjuiciamiento civil, de 
que la sentencia ha de resolver lo controvertido en el 
p leito, y no lo que de modo alguno ha sido disputado 
en é l ; porque si bien tenia declarado este Supremo Tri
bunal que cuando el fallo absolutorio resuelve las cues
tiones , era cuando la absolución estaba dictada en tér
minos claros y precisos, pero no cuando, como en este 
p leito, no se daba por quitos á los demandados, puesto 
que solo se les absolvía en cuanto afectase al derecho que 
les asistía de regar su heredad, el cual no les habia sido 
disputado, y por lo mismo no habia debido ser objeto 
de la resolución final del litigio:

8.° En el caso de que así no se entendiera, y la ab
solución fuera amplia y sin restricción alguna, las le
yes 13 y 81, tít. 88, Partida 3.a, porque la ejecutoria de 
14 de Enero de 1531 concediendo las aguas á la alque
ría toda con preferencia al pago de Alm anjayar, hizo 
comunes las aguas, no solo entre los condueños de la 
alquería, sino entre este p.:go y el de Almanjayar, y la 
ejecutoria de 18 de Junio de 1545 lo habia proclamado 
así al conceder á Francisco Nuñez Muley el derecho de 
regar primero y  ántes que ningún otro, por ser su ha
cienda la heredad primera y cabeza, como también la 
sentencia de 18 de Marzo de 1543:

3.° El principio legal d.e. que el fallo ha de ajustarse 
á lo alegado y probado por las partes, porque si bien 
por este Supremo Tribunal se habia declarado que las 
Salas sentenciadoras pueden apreciar las pruebas en uso 
desús facultades, también se habia determinado que 
esto se entiende siempre que no quebranten ningún 
principio legal sobre ellas; y en el caso actual, contra 
lo dispuesto en el art. 881 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv il, se habian reconocido como documentos públicos 
y eficaces en juicio los que no se habian cotejado con 
su original, habiendo venido al pleito sin citación y pro- 
bádose su falsedad; no habiéndose por el contrario ad
mitido, quebrantando aquel principio y el art. 879 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, documentos cotejados con 
sus originales, como el apeo de Loaisa de 1573 y el del 
Juzgado de aguas de 1784, que estaban de acuerdo y 
confirmaban lo asegurado en el de Vivanco de 1617 y 
en las ejecutorias mencionadas; habiéndose asimismo 
desestimado, contra lo ordenado en aquellas disposicio
nes, una sentencia cotejada y consentida como de 1545, 
que se habia querido convertir en 1541 para que apare
ciese contradictoria á la de 18 de Marzo de 1543, sin 
advertir que esta era de distinto pleito:

4.a La doctrina legal y práctica de los Tribunales de 
que para la prescripción se necesita justo título, y que 
este falta donde las cosas están poseídas en com ú n , co
mo sucede en las aguas destinadas al riego del mismo 
pago, con el carácter de comunes, en las cuales no hay 
prescripción posible, ya por lo dispuesto en la ley 8.a, 
tít. 8.°; libro 11 de la Novísima Recopilación, ya con ar
reglo á la doctrina ó jurisprudencia sentada por este Su
premo Tribunal en sentencia de 83 de Diciembre de 1860; 
pues aunque en la de 30 de Julio del mismo añ o , en ar
monía con la ley 15, tít. 31 de la Partida 3.a, se dice 
que las aguas son también prescriptibles, no es entre 
los condueños del agua, pues respecto á los aprovecha
mientos de esta clase es inconcusa la doctrina de la im - 
prescriptibilidad, ya en derecho civil, ya en derecho ad
ministrativo :

5.° Y por últim o, y en cuanto á permitir que los her
manos Marin alzasen *la presa en distinto sitio del que 
les estaba asignado desde tiempo inm em orial, la ley del 
pacto celebrado entre el Conde de Montijo, causante del 
recurrente, y el convento de la Cartuja, que lo era de 
los hermanos Marin, consignado en la escritura de 88 
de Mayo de 1817 :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María Her
reros de Tejada:

Considerando que no infringe la ley 16, tít. 88, Par
tida 3.a, ni el art. 61 de la de Enjuiciamiento civil, la 
sentencia que con la absolución de la demanda resuelve, 
según reiteradamente tiene declarado este Supremo Tri
bunal, todas las cuestiones debatidas en el juicio , ha
biendo atendido además á lo que determinan la ley 43, 
tít. 8.° de la misma Partida y sus concordantes:

Considerando que la ejecutoria ha sido dictada en es
te pleito guardando conformidad esencial con la deman
da y con sujeción á las precitadas disposiciones legales, 
pues la limitación, que contiene aquel fallo al absolver 
de dicha demanda, fué punto controvertido en el juicio, 
mediando las correspondientes peticiones de las nartcs’ 
y de consiguiente no han existido las infracciones que 
como primer motivo de casación se alegan en el re
curso :

Considerando, en cuanto al segundo, que carece de 
base, porque la acción deducida no se dirigió á solicitar 
limitadamente la declaración de ser comunes á las ha
ciendas de la alquería las aguas del Chorro de Beiro, 
sobre cuyo extremo no ha habido verdadera oposición, 
sino que conjuntamente pretendió el actor se le recono
ciera el derecho preferente que la demanda expresa; y 
habría sido ilegal decidir este punto, que afecta á los 
derechos que pudieran asistir á todos los propietarios de 
aquel pago, sin concederles previamente audiencia, que 
no podia tener lugar en este juicio por no haber sido 
demandados:

Considerando que presentado por el actor como legí
timo un documento en apoyo de su dem anda, no tiene 
derecho á negar después su autenticidad por meras sos
pechas , ni para atribuir á la Sala sentenciadora las in
fracciones que en tercer lugar se alegan en el recurso y 
no han existido, porque no puedo calificarse de falso 
aquel documento sin haber precedido la declaración 
previa que requiere la ley 11, tít, 3.°, Partida 3.a, ó la

que pudiera haber obtenido aquel si hubiese ejercitado 
el derecho que concede el art. 291 de la ley de Enjvu- ^

Ciac S d e r a ñ d o  que las doctrinar, legales relativas í  
p r e s c r i p c i ó n  que en cuarto lugar alega el recurrente son 
también inoportunas, porque se refieren a la parte ex -  

de 1; sentencia, contra la cual esta repetidamen
te declarado no procede el recurso, admisible solo res-

PeCConsiderandoSque apoyada esencialmente la deman- 
Ha en el hecho que niegan los demandados, de estar 
p ose y en do el demandante la primera heredad del.pago 
de la alquería del Beiro , á que se dio por ejecutoria, se
gún dicho actor afirma, el derecho de preferencia de 
? “ego, la cuestión principal del pleito es la de identidad

“ * S S S a a - l »  objeto do jt r t ó b »  t »  tiil-
calos y periciales dicha identidad, habiéndose ademas 
tenido presentes las documentales en las diligencias de 
vista ocular; y apreciando su mentó e"  conjunto la 
Sala sentenciadora :ha estimado que la heredad del de
mandante no está situada en la alquería de Beiro, m 
iamás pudo formar parte ni ser la primera de dicho pa
iro • sin que contra esta apreciación concretamente Se 
haya citado en el recurso infracción alguna de ley o de
d octr in a  l e g a l :  ,.

Y considerando, en fin , que tampoco se ha cometi
do la infracción que en quinto y último lugar alegan 
los recurrentes de la ley del contrato, porque en la mis
ma escritura de 88 de Mayo de 1817 , que sirve de titulo 
al actor y de apoyo á su demanda, está consignado el 
derecho de los demandados á tener y utilizar la presa se- 
eun está construida y situada en el cáuce del rio Beiro, 
siendo por lo tanto improcedentes las pretensiones de
ducidas para su destrucción;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Santiago Emilio Montluc , en la representación indica
da y por D. José Ortega M ellado, á quienes condena
mos en las costas; devolviéndose los autos á la Real 
A u d ie n c ia  de Granada con la certificación correspon
diente. ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la 
G acet a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Juan Martin Carram olino.= Joa
quín de Palma y Vinuesa. =  Eusebio Morales Puide- 
ban.=M anuel José de Posadillo.=Gregorio Juez Sar- 
miento.=José María Herreros de Tejada. =  José María 
Pardo Montenegro.

Publicación. =  Leida y publicada fue la anterior 
sentencia por el limo. Sr. D. José María Herreros de 
Tejada, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su bala pri
mera, Sección segunda, el dia de hoy , de que certifico 
como Escribano de Cámara. ’

Madrid 8 de Octubre d§ 1866. =- Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIA LES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s .

Condiciones bajo ¡as cuales ha de sacarse á pública
subasta da conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Purchena y Velez Rubio.
I .a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Purchena á Velez-Rubio la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

8.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijan en el itinerario adjunto , sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 8 escudos por cada cuarto de 
h ora ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Par* el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Almería.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Almería.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

II. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

18. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el avi
so si se aviene ó no á continuar el servicio por la nue
va línea que se adopte: en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G acet a  y Bole
tín oficial de la provincia de Almería y por los demás 
medios acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcaldes de Purchena y Velez- 
Rubio, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 30 de Octubre próxim o, á 
la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 1.700 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia ó en las Administraciones de 
Rentas de Purchena y Velez Rubio, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 150 escudos 
en metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Purchena á Velez-Rubio y vice versa por el 
precio de  escudos anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M. »

Toda proposición que no se hallo redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

30. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora,



puro solo entre los autores de las propuestas que h u 
biesen causado el empate.

$ i .  Hecha la adjudicación por la Superioridad , so 
elevará el contrato á  escritura pública, s i endo  de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te paru ia Dirección general de Correos.

oo. Contratado el ser\icio ,  no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

$3. El rematante quedará sujeto á lq que previene^! 
art. 5.* del Heal decreto de $7 de fe b re r o  de 185$ 
H no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de ¡a escritura, ó impidiese que esta tenga 
e lec to  en el término que se le señale.

2 i-. Duales quiera que sean los resultados de las pro- 
ooDei 'mes que se h agan ,  como igualmente la turma y 
concento de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta del remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

.Madrid 1$ de Setiembre de 1 8 6 6 .=  El Director gene
ra l ,  Víctor Cardenal.

Coa licionc.; bajo las cuales ha de sa ca rs e  á pública  
subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida  y 
vuelta e n tr e  Santa Mario de Nieva y S a n  G arcía .
■1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde San ta  María de Nieva á San García 
ia correspondencia y periódicos (pie le fueren entregados, 
sin excepción do ninguna clase,  distribuyendo en su 
i.ránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los (pie de ellos partan para otros destinos.

$ .a La distancia que comprendo esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en
tienda y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
o jén  en el itinerario vigente , sin per juicio de las alte- 
"a'*i-inc; que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
•’Omédorarlas convenientes al servicio.

8.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
del/damente se exigirá al contrat is ta ,  en el papel cor- 
rrspi ludiente , la multa de 2  escudos por cada cuarto de 
hora : y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el coiU rato, abonando además dicho contratis ta  los 
p e r j u i c i o s  que se originen al Estado.

i . ’ Para el buen desempeño de esta conducción de
b e r á  tener el contratis ta  el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la "linea , á juicio del Administrador principal 
de Correos de Segovia.

3 .a E s  condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

Gd Será  responsable el contratis ta de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
;a correspondencia,  y de preservar esta de la humedad 
y deterioro.

7d Se rá  obligación del contratis ta correr los extra
o r d i n a r i o s  del servicio que ocurran , cobrando su impor
te al precio establecido en el reglamento de postas 
vigente.

8d Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuic ios á la Ad
ministración , esta ,  para el resarcimiento , podrá e jercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9d L a  cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Segovia.

10. El contrato durará tres añ o s ,  contados desde el 
dia en que dé principio el servicio ,  cuyo dia se fijará  al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva,  á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su bas ta ;  pero si en esta época exist iesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate ,  el contratis ta tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo  el mismo precio y condiciones.

12. Si  durante el tiempo de este contrato fuese ne- 
oesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratis ta los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización a lg u n a ;  pero si el humero 
do las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó disminución de dis tancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja  de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. S i  la línea se variase 
del todo, el contratis ta  deberá contestar dentro del tér
mino de los Ib  dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
linca que se adopte:  en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si  hubiese necesidad de su p rim ir la  lí
nea , el Gobierno avisará al contratista  con un mes de 
anticipación para que retire el servicio , sin que tenga 
este derecho á indemnización.

l o .  L a  subasta se anunciará  en l á  G a c e t a  y Boletín 
oficial do la provincia de Segovia y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de S an ta  María de N ieva , asisti
dos de los Administradores de Correos de los mismos 
p u n to s , el dia 30 de Octubre p r ó x im o , á la hora y en el 

local que señalen dichas Autoridades.
•14 E l  tipo m áximo para el remate será la  cantidad 

de 800 escudos anuales ,  no pudiendo** admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

ib. P a ra  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en la Administración 
de R entas  de Sa n ta  María de Nieva, como dependencias 
de la Da ja  general de Depósitos, la suma de 40 escudos 
en me Tilico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
E stado ,  la c u a l , concluido el acto del remate , será de- 
vuc ta á los interesados,  ménos la correspondiente al 
mejor postor,  que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

1(3. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio ,  asi como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anter io r ,  y una certificación expedida por el 
Alcalde dol pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio ni ac to ,  y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para  extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde S an ta  María de Nieva á San García  y vice
versa por el precio d e ................. escudos anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
t é r m in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales,  será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se ex
tenderá el acta del rem ate,  declarándose este en favor 
del mejor postor,  sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente 
al Gobierno.

d(). * Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s ,  se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hura, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

di.  Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

dd. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspalar sin prévio permiso del Gobierno.

dd. E l  rematante quedará sujeto á lo (jue previene 
el art, b.“ del Real decreto de dT de Febrero de 185$ si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura,  ó impidiese que esta tenga 
m odo en el término que se le señale.

$ 4  Cualesquiera que sean los resultados de las pro-  
p 'simunes que se h a g a n ,  como igualmente la forma y 
vuinvpiu de la su basta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de a p ro b a ré  
no definitivamente el acta del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio publico.

Madrid Id de Setiembre de 1860. = E l  Director gene
ral , Víctor Cardenal.

J u n ta  c o n s u lt iv a  de la  A rm ada.
E n virtud de Real  orden de $9 de Setiembre próxi

mo pasado, se saca á licitación publica el suministro de 
los víveres y el del pan fresco, g a l le ta ,  harina y sacos 
de lienzo y serebas de esparto para envases, que"se ne
cesiten por término de dos años para el consumo de los 
buques y demás atenciones en el departamento de Car
tagena y apostadero de R arce ío n a ,  bajo los pliegos de 
condiciones y nota referente al de víveres que literales 
se insertan á continuación, observándose también las re
gles de generalidad aprobadas por la R e i n a  (Q. D. G3 
en otra Real orden de 21 de Abril de 186$, publicada en 
la G a c e t a  de esta capital de 4 de Mayo sucesivo ; estan
do señalado para el remate que ha de tener lugar 
simultáneamente ante esta J u n t a ,  la E con óm ica  del ci
tado departamento de C a r tag en a , y las de los departa
mentos de Cádiz y Ferrol el dia 8 de Noviem bre pró

x im o , á la una de su tarde, ¿ c u y a  hora deberá prin
cipiar el a c t u ; adviniéndose que además estarán de 
manifiesto iÜS referidos pliegos de condiciones, ñu
ta y c de las genera es en la Secretaría  de es*a mm.- 
eiunana .Junta, y en las de las Capitanías generales de 
los expresados denartamenb-s ios días no feriados. 

Madrid 4 de Octubre de 1800 .--  E,truda.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a . — I n t e r v e n c i ó n  c e n 
t r a l  d e  M a r i n a .  —  ¡d iego  d* condic iones  bajo  ¡as c u a 
les se  s a c a  d p ú b l ica  l ic i tac ión  el su m in is tro  de. los ví
v er es  que se n ece s i t en  p a r a  el con su m o de los buques  
y d em á s  a l e a c io n e s  en el d ep a r tam en to  de C a rtagen a  
y a p o s ta d ero  de B a r c e lo n a  p o r  el t érm in o  de dos años .

CONDICIONES ESPECIALES.

!•' E l  expresado suministro abraza los artículos que 
se reseñarán , los cuales para su admisión deberán ser 
iguales ó de calidad no inferior á las muestras que es
tarán de manifiesto en la Secretaría  de la Capitanía ge
neral del expresado departamento , y se conservarán en 
envases lacrados y seliados, reuniendo asimismo las 
circunstancias siguientes:

El tocino será precisamente del país , con exclusión 
absoluta de toda parte muscular ó huesosa, y bien pre
parado de sa lazón, muy particularmente al "tiempo do 
embarcarse , que se procurará refrescar, cubriendo las 
barricas con suficiente cantidad de sal ó salmuera.

El vino ha de ser catalan y por ningún concepto de 
otra procedencia y de cosechas anteriores á la ultima, 
libre de toda clase de composiciones y mezclas,  y sus 
envases de buena construcción y preparados convenien
temente. E l  que se embarque en buques mayores hasta 
bergantines inclusive, deberá estar envasado en medias 
pipas; en cuarterolas y medias pipas el que haya de su
ministrarse para goletas y buques m enores,  y única
mente se recibirá en pipas enteras el que se destine á 
la despensa del arsenal de Cartagena.

Las menestras serán de buena calidad, de grano en
tero y limpias de polvo, gorgojo y cualquiera otro cuer
po e x t r a ñ o ; en la inteligencia de que el arroz deberá ser 
cuando ménos de segunda pasada, y los garbanzos de 
las cosechas del reino precisamente.

E l  azúcar será del moscabado y producto de pose
siones españolas.

L a  leña ha de estar seca y partida convenientemen
te en trozos p eq ueños, que no sea preciso partir nueva
mente.

El carbón de piedra será cribado y procedente de las 
minas de Neucastle ó Cardiff.

Todos los demás artículos serán de buena calidad y 
sin adulteración alguna.

$ .a Se  fijan como precios tipos para la subasta los si
guientes :

Escudos.

Vino c a ta la n , el l i t r o .......................................................... 0 ‘485
Tocino del país , k i lo gram o................................ 0 ‘6$5
Arroz, id......................................................................  0 '490
Garbanzos , id............................................................  0 ‘480
Habichuelas, id ........................................................  0 ‘440
Azúcar moscabado, id .......................................... 0 ‘385
Café en grano crudo, id ........................   0 ‘845
Carbón mineral de Neucastle ó Cardiff, id.  £ ‘020
Idem vegetal,  i d ......................................................  0 ‘055
L e ñ a ,  i d .......................................................................  0 ‘047
Aceite de olivo , l i t ro ............................................  0 ‘4$0
Algodón para mechas , k i lo gram o.................  $ ‘4$0
Pimiento colorado molido, id ...........................  0‘3$5
Clavo de especia, i d ..............................................  0‘8$5
Canela en ra m a ,  i d ................................................. $ '670
Pim ienta  n e g r a , i d ................................................  0 ‘650
V in a g re ,  litro '..............................................  0 ‘460
S é m o la ,  k i lo gram o................................................  0 ‘$60
Fideos surtidos, i d .................................................  0 '$60
Chocolate, i d ............................................................. 1 ‘090
Gallinas, u n a ............................................................  1
Ja m ó n ,  kilogramo..................................................  4 ‘090
Vino blanco de Jerez ,  l i t r o ................................ 0 ‘8$0
Salvado ó afrecho , h e cto l it ro ...........................  $ 4 6 0
A e ch a d u ra s , i d ........................................................ $ ‘700
Maíz, id........................................................................  6 ‘300
S a l , kilogram o.......................................................... 0 4 1 0
Aguardiente de 30 g ra d o s , l i t ro ......................  0 ‘395

OBLIGACIONES P A R A  EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

3.a E l  asentista estará obligado á entregar sin demo
ra todos los víveres que se le pidieren (n o  excediendo 
del rep u esto , de que trata la condición 6.a) para el su
ministro de la marinería del depósito fijo y eventual del 
arsenal de Cartagena y dotaciones de los buques surtos 
en el mismo puerto y el de B a r c e l o n a , ya sea para 
consumo diario ó repuesto de cam paña, ó para condu
cir á otros puntos donde aquellos estuviesen estaciona
dos , exceptuándose los buques guarda-costas  en gene
ral ,  que perciben la ración á m etálico,  y los de vapor 
asignados al propio se r v ic io , cuando no se hallen en 
los citados puertos.

También será obligación suya facilitar los que se le 
pidan para suministrar á la gente de m ar ó de tierra 
que se trasporte en buques del Estado ó íletados por es
te al intento ,  y para repostar estaciones navales.

4.a Proveerá asimismo al arsenal  y buques del acei
te y algodón para luces ,  vinagre para riego de las ran
chos y artiller ía y del carbón mineral que se le pida en 
lugar de leña, como también del ace ite ,  algodón , car
bón vegetal ó leña que corresponda para utensilio de los 
batallones de infantería de M ar in a ,  secciones de c o n 
destables y guardia de arsenales,  y para los cuerpos de 
guardias y plantones,  todo con arreglo á las órdenes que 
se le com uniquen, cuyo suministro acreditará por cer
tificaciones de los Je fes  de los mismos cuerpos, visadas 
por el Comisario de revistas.

5.a Todos los artículos de víveres á que se refiere la 
condición 3.a deberá entregarlos perfectamente acondi
cionados en sus correspondientes envases sin retribu
ción alguna por estos, puesto que su valor se conside
ra comprendido en el de aquellos.

6.a Deberá tenor constantemente en almacenes, la 
existencia de víveres proporcionada al consumo ordina
rio de los buques y atenciones, y además en Cartagena 
un repuesto de las cantidades que detalla la nota unida 
á este pliego con sus correspondientes envases, y el lo
cal ó locales que lo contengan deberán reunir las con
diciones necesarias para su buena conservación. Este  
repuesto ha de quedar constituido á los 40 dias de haber 
empezado el suministro , debiendo reponerlo á medida 
que se vaya suministrando, siendo de cuenta del asen
tista cualquier demérito ó accidente que en él sobre
venga. E l  Intendente del departamento y Ministro Su b
inspector de víveres podrán reconocerlo é inspeccio
narlo siempre que lo tengan por conveniente.

E n  todo caso será obligación del asentista  reponer 
los consumos de dicho repuesto á los 15 dias contados 
desde la fecha de cada entrega ; y si ocurriese que de
biendo tener existencia en él no facilitase algún pedido 
de víveres, se adquirirán estos á su costa por Adminis
tración; y no habiendo posibilidad de verificarlo en la 
plaza, se le impondrá una multa igual al valor que ten
gan por contrato los que dejase de facilitar; en el concep
to de que, incurriendo por tres veces en esta f a l ta , que
dará rescindido el contrato adjudicándose la fianza á fa
vor de la Hacienda.

E l  asentista tendrá obligación de m antener los de
pósitos de víveres cerrados con dos llaves, de las cuales 
tendrá una en su poder el Ministro Subinspector, quien 
asistirá á la provisión cuantas veces sea necesario 'abrir 
aquellos, ya por parte del asentista, ya para el cumpli
miento de los deberes de dicho funcionario.

7.a Si  por alguna circunstancia extraordinaria se ne
cesitasen acopios superiores al repuesto de que se deja 
hecho mérito , se avisará oportunamente al asentista, 
quien estará obligado también á verificarlos, ya sea en 
Cartagena ó Barcelona, según se le prevenga, en un pla
zo de"40 dias, á menos que por causas insuperables de
bidamente justificadas acreditase la necesidad de un 
m ayor plazo ó la imposibilidad, lo cual deberá manifes
tar sin demora para la resolución que convenga adoptar.

8.a Tres meses ántes de finalizar su contrato y no 
recibiendo órden en co ntrario ,  deberá el asentista ir 
consumiendo su repuesto sin reponerlo, aunque no po
drá eximirse de fácil.tar  los víveres que se le pidan pa
ra consumos y repuestos ordinarios; pero á la termina
ción de su compromiso ?e ie admitirán las existencias 
que puedan resultarle.

9/ Será de cuenta y riesgo del asentista la conduc
ción de los víveres a les destinos y costado ue res bu
ques en los citados puertas,  sin que tampoco tenga de
recho á abono alguno por las perdidas ó deterioros oca
sionados en dicha conducción á ménos que im resultasen 
de la mala maniobra ó defectos de los aparejos deí que 
reciba, en cuyo caso deberá acreditarlo con certificación 
del Contador del destino ó buque, visada por el Coman
dante.

La conducción de los expresados víveres de-de ios 
indicados puertos á otros puntos será de cuenta de la 
Hacienda.

10. La Administración de Marina se compromete a 
no adquirir los referidos artnmlos de víveres para las 
atenciones expresadas por di-tintos medios de los que 
establece este i>lie¡:« 0o condiciones, exceptuando ¡oí 
correspondientes á las raciones que se satimneen a m e
tálico, á los buques guarda-costas y las ue q ue  tratan 
las Reales órdenes de 22  de Diciembre de lbo> y o de 
Abril de 1859. sin que por estg so entienda que ¡;i .car i
na renuncie á la facultad de inirodu-ur las aiteraerumo 
que estime convenientes en esta pacte, así cuino también 

| cu la cantidad y calidad dolos artículos que constituye/

la ración de las dotaciones de los buques y demás que ia 
disfrutan en tierra.

I L  Quedarán exceptuados de embargo por la Ha
cienda , -Justicias de los pueblos y demás Autoridades, 
las emmareaeiuiies, carros,  acémilas y trasportes de te -  
dasqda<es que el asentista tenga dedicados al servicio 
de ¡a Marina en cumplimiento de su contrato; v á fin 
ue evitar cualesquiera dificultades acerca de este punto 
deberá dar oportuno y exacto conocimiento al In tenden
te deí departamento de su número y clase, para que por 
dicho Jefe  se adopten las medidas que al efecto se re
quieran.

i$. El asentista podrá solicitar del Intendente del 
departamento cualquier auxilio que necesite y pueda 
prestarle la Marina para facilitar la conducción de v í
veres á bordo de los buques á condición de satisfacer el 
importe del servicio.

13. Será  de cuenta del asentista satisfacer el importe 
dé los derechos nacionales, provinciales y municipales,  
existentes el dia del remate ó que se impusieren d uran
te el periodo del contrato sobre los art ículos que es te 
abraza.

14. L a  duración de dicho contrato será denlos aiVs, 
á contar desde el dia en que el asentista haga la prime
ra entrega de cualesquiera de los artículos contratados, 
lo cual tendrá lugar precisamente después que total ó 
parcialmente se hayan consumido las existencias del 
anterior.

15. El asentista no entregará artículo alguno de los 
que abraza el suministro sin providencia previa del In 
tendente del departamento ó Comisario de Barcelona á 
continuación del pedido del Maestre del buque ó desti
no, intervenido por el C o ntado r, y examinado por la 
Intervención del departamento ó tercio naval citado.

16. De la total entrega de cada pedido formará 
guias de reniision por duplicado ó triplicado, según que 
baya de realizar su importe en las Tesorerías respecti
vas ó la Central en esta c o r te , y por separado las de en
vases; cuyos documentos intervendrá el Ministro S u b 
inspector de v íveres,  y recogerá el recibo ó torna en 
uno de dichos ejemplares en el primer caso, y en dos en 
el segundo, firmadas por el Maes!re, é intervenidas por 
el Contador respectivos; entregándolos en fin de cada 
mes al citado Ministro Subinspector de víveres de Car
tagena ó Comisario del tercio naval de Barcelona, por 
quienes se dirigirán al Intendente del departamento, 
pajra que disponga la expedición del libramiento ó cer
tificación al asentista, según corresponda.

17. Debiendo encabezarse con aguardiente el vino 
que se embarque para viajes ó repuestos con destino á 
las islas españolas del golfo de Guinea ó en los casos que 
así se determine, se verificará esta operación á presen
cia del Ministro Subinspector y de los Oficiales y dernáá 
individuos que asistan al reconocimiento , expidiendo el 
primero certificación de la cantidad de aguardiente que 
se invierta á juicio pericial para data dol asentista; pues 
que debiendo constar en el pedido y guia como vino en
cabezado, ha de servir dicha certificación para hacerle 
el abono que corresponda por cada especie.

48. P a ra  el reconocimiento de los víveres que ha de 
preceder al acto de su entrega por el asentista, habrán 
de asistir un Oficial de guerra ,  el Contador, Maestre, un 
sa r g e n to } un Oficial de mar y los individuos de tropa y 
m arinería del buque ó arsenal que se nombren al in
tento,  así como también el Ministro Subinspector de ví
veres , que deberá presenciarlo del propio modo que su 
entrega, cumpliendo en la parte necesaria las prescrip
ciones de los artículos 17, 18 y 19 del tratado 6.°, tít. 3.° 
de las ordenanzas generales de la Armada.

19. S i  en el acto del reconocimiento se declarasen 
algunos géneros insuministrables ó inadmisibles, y no se 
conformase el asen t is ta , se dispondrá un segundo reco
nocimiento por distintos individuos; pero en igual nú
mero que para el prim ero, entresacados de las dotacio
nes de los buques y arsenal,  así como otro Oficial de 
g uerra ,  otro del Cuerpo administrativo y un Médico de 
Sanidad de la Arm ada, teniendo á la vista las muestras 
existentes en la Secretaría  de la Capitanía general del 
departamento y con presencia también de lo dispuesto 
en la condición 1.a de este p l ieg o ; en la inteligencia de 
que el asentista ha*de sujetarse al resultado de este nue
vo reconocimiento, debiendo retirar desde luego de sus 
almacenes los artículos desechados, bajo la vigilancia 
del Ministro Subinspector.

$0. Caso de fallecer el asentista  ha de correr y en
tenderse la continuación del suministro por cuenta de 
sus herederos ó albaceas testamentarios durante los tres 
meses siguientes al fallecimiento si no terminase ántes 
el contrato, y mediando ¿mayor plazo podrán también 
continuar el suministro, si así les conviniese;  pero en 
caso contrario y prévia la manifestación que deberán 
hacer desde luego, se rescindirá dicho contrato trascur
rido el tiempo indicado.

$1. Se fijan como garantía provisional para tomar 
parte en la licitación la cantidad de 3.000 escudos y co
mo fianza, para responder del cumplimiento del contra
to la de 7.500, en metálico ó valores equivalentes en pa
pel de la Deuda del Estado á los tipos admisibles.

$$. L a  licitación tendrá lugar simultáneamente ante 
la Ju n ta  consultiva de la Armada en esta corte y las 
económicas de los departamentos de Cádiz, Ferrol  y Car
tagena en el dia y. hora que préviamerrte se anuncien' 
y las rebajas que se hagan en las proposiciones y las á 
que pudiera dar lugar en su caso la licitación oral se 
expresarán por un tanto por 100 de los precios tipos 
.y serán extensivas á todos ellos.

$3. Serán de cuenta del rematante los gastos de la 
escritura de contrato, dos copias testimoniadas y 30 
e jemplaresámpresos para uso de las oficinas.

$4. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación las reglas de 
generalidad aprobadas por Real  órden de $7 de Abril 
de 186$, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4  de Mayo 
siguiente.

Madrid 18 de Setiembre de 1 8 6 6 .=  Cándido Monte- 
r o . = E s  co p ia .= E strad a .

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e    por propia y exclusiva
rep resen tac ió n , ó á nombre de D. N. N . , vecino
d e  com pañ ía ,  sociedad ¿te., para lo que se halla
competentemente autorizado, hace presente que im -  1 
puesto del anuncio y pliego de condiciones para el su
ministro de víveres para el consumo de los buques y 
demás atenciones en el departamento de Cartagena y 
apostadero de B arce lon a ,  insertos en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  ó Boletín oficial de la provincia d e  , n ú m  ,
se compromete á verificar dicho servicio con estricta 
su jeción al referido pliego de condiciones y á los pre
cios que se marcan como t ip os, ó con la rebaja de.........
(por letra) tanto por 100.

(Fe ch a  y firma del proponente.)

Nota expresiva de los víveres que según la condición 6.a 
del adjunto pliego de condiciones deben constituir el 
repuesto del asentista en el departamento de Car
tagena.

6.500 kilogramos de tocino.
1.800 id. de arroz.
1.800 id. de garbanzos.
5.400 id. de habichuelas.
1.440 id. de azúcar moscabado.

70 id. de café en grano.
$5.$00 litros de vino catalan.
1 .$50 id. de aceite para luces.

500 id. de vinagre.
J230 kilogramos de sal.

$3D00 id. de carbón mineral.
1.150 id. de id. vegetal.

$ 3.000 id. de leña.
6 id. de algodón para mechas.

Madrid 13 de Setiembre de 1866. =  Cándido Monte- 
r o . =  Es copia. =  Hay una rúbrica.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .  —  I n t e r v e n c i ó n  c e n 
t r a l  d e  M a r i n a . —  Pliego de condic iones bajo las  c u a 
les se  s a c a  á  públ ica  l ic i tac ión  el su m in is tro  de g a 
l l e ta ,  p a n  f r e s c o ,  h a r in a  y sacos  de l ienzo  y s c r e ta s  
de espar to  p a r a  e n v a s e s , que se neces i tan  p a r a  el con
sum o de los buques y d em á s  aten c ion es  en el d e p a r 
tam ento  de C artagena  y a p os ta d ero  de B a rc e lo n a  p o r  
el t é rm in o  de dos años.

c o n d i c i o n e s  e s  r  e  c i a l e s .

1.a Las circunstancias que deberán reunir los e x p r o  
sados artículos para su admisión son las siguientes:

L a  ualleta serado primera calidad de embarque con
feccionada con harina de trigo, fresca y de prinmra ca
lidad, libre de salvado ó m oy u e l o  u otra materia ex tra 
ñ a , debiendo contar cuando menos 30 dias de creo,  el 
grado de cochura necesaria para el uso alimenticio, fá
cil masticación y buena conservación en h>s panoles, 
conteniendo cada una el peso de 115 gramos y además 
de la marca de fábrica cuatro agujeros pequeños en el 
centro.

El pan fresco será también ue buena calidad , per
fectamente amasado y bien cocido y en piezas de a 
g r a m o s , confece; m a d o  con harina de primera, sin mez
cla de ninguna otra semilla ni cuerpo extraño rn c o n t e 
ner porción alguna de saivadj» o moyuelo.

L a  harina será amunsmo írc-ca y «.lo la que produz
can los trigos de primera calidad, l im pia, pura y sin 
mezcla de ninguna otra semiha m sustancia , c m exelu- 
si >n también dc>uivado u im *y uo.o , y cuvo cernido >0 
haya verificad_> por cedazo que al  ̂menos contenga 40 
hilos ó alambres por un cuadrado de $3 milímetros de 
lado, Los barriles para su envase serán de la cabida de

9* i■pkiaigrauii'm que ordinariamciiie m u>xn e i el 
no ncEo -; y -u va. - t  -<• . u;;--m rara iuciuso en ci 1 * la
i.urin M..

L--s s.v-. s de /miz , y -metas de es - .*,rv> serán ’a 
•m ■••«a linaria, fuenues, bien •n-in/uo^ v >in r o m a  
alguna.

$ .  l i j a n  : - u m  t p . v . - l o s  l i n  S n a r a  i a  ' A  • u . - l u  . o s
s i g u i e n m m

LVu'-’L-í.

Galleta ó vizcoeho ordinario de primera,
k i lo g ram o.............................................................. 0 4 9 $

Idem ó  bizcocho blanco para dieta . id. . . . 0 4 9 9
Pan frese-' . i d  ...............     0 4 4 7
Harina de trigo de primera, i-.l.......................  0 4  57
Sacos de lienzos . u i o .........................................  (i-.gN)
Seretas de esparto , u n a .....................................  ú'OuO

O B L I G A C I O N E S  P A R A  E L  C U M P L I M I E N T O  D E L  C O N T R A T O .

3. ' La galleta «.» biz-mcho que haya de suministra;' el 
a-entis a csiará Lab rad i con 3ü dias de anticipación al 
de su embarque •> ente *ga en L s  de>tinos, según »o es
tablecido en ia c*.■!itli.-i*>n i .4 , y para obtener ia seguri
dad de c-m o-disrmoa; ,p circunstancia, poro no en <>tro 
caso se aventura i a dura don de los repuestos. será 'ali
gación del a-e.DL'.u conservarlo en pañoles s e c o ? . I leu 
acondicionados y cerrados con dos l laves, de las cutíes 
estará una en poder del .Ministro Subinspector de víve
r e s , el que asistirá á ia provisión cuantas veces sea n e
cesario abrir aquellos para la conveniente ventilación, 
colocar en ellos la galleta recien elaborada, extraer la 
que deba suministrarse , y siempre que lo estime opor
tuno en cumplimiento de sus deberes.

44 Las harinas que emplee el asentista en elaborar 
ia galleta y pan lresco. asi emoM la <¡ u d M n  suminis
trar, serán de una misma clase y según loque establece 
la referida condición 1.* , no debiendo estar amasados 
la galleta y pan con agua del mar ó de pozos insalubres; 
en la inteligencia de que 4  por efecto de queja r e c i t a 
se averiguado el abuso que pudiera cometerse en punto 
tan^interesante para la salud de las tripulaciones, sin 
perjuicio de la perdida ó secuestro de la partida adul
terada, se le impondrá la multa de su importe.

5.a En poder del Ministro Subinspector de víveres y 
del asentista habrám uestras  de galleta marcadas y con
servadas del modo conveniente, y será obiigaeion del 
asentista hacer los suministros de la calidad igual á di
chas muestras y reemplazarlas con otras, prévia indica
ción del expresado funcionario , siempre que se note en 
ellas alteración ó deterioro por la acción del tiempo ú 
otra causa.

6.a Estará  obligado el asentista á entregar sin demo
ra cuanta galleta de primera calidad para em barque de 
dieta , pan fresco , harina de Ligo de primera y los 
envases correspondientes se le pidan (no excediendo de 
los repuestos de que trata la condición 8.a) para el su m i
nistro de la marinería del depósito fijo y eventual del 
arsenal de Cartagena y dotaciones de los buques surtos 
en el mismo puerto y el de Barcelona, ya sea para con
sumo diario ó repuesto de campaña, ó para conducir á 
otros puntos donde aquellos estuviesen estacionados, 
exceptuándose los buques guarda-costas en general que 
perciben las raciones á metálico, y los de vapor asigna
dos al propio servicio cuando no so hallen en los citados 
puertos.

También será obligación suya facilitar la galleta, h a 
rina y envases que se le pidan para suministrar á la 
gente dezmar ó de tierra que se trasporte en buques del 
Estado ó fletados por este al intento ,  y para repostar 
estaciones navales.

7.a Los pedidos ú órdenes para el suministro del pan 
fresco se dirigirán al asentista con 1$ horas de anticipa
ción á la que se le designe para su entrega, y de no re
sultar admisible ó su m in is trab le , según el reconoci
miento de ordenanza, quedará obligado á reponerlo con 
el de la clase conveniente ú otra superior ántes de la 
hora del suministro ; de no hacerlo así, lo adquirirá la 
Administración por cuenta del asentista , imponiendo á 
este además una multa de la cuarta parte del valor de 
las raciones que hubiese dejado de suministrar.

Cuando no obstante la buena calidad del pan , el pe
so de todas ó algunas de las piezas y raciones resultase 
inferior al de 690 gramos que debe contener cada una, y 
en el total de raciones no excediese la falta de un 5 por 
400, deberá reponer esta el asentista desde luego, entre
gando la can tid ad .d e  pan necesaria para el comple
to ; pero si el defecto do peso excediese del 5 por 400, 
además de reponer la falta, incurrirá en la multa de la 
mitad del valor del total de las raciones según contrato. 
La reincidencia en este último caso por más de cinco 
veces dará lugar á la rescisión del contrato, con pérdi
da de la fianza que se adjudicará á la Hacienda.

E n los dias en que el asentista suministrase pan fres
co deberá remitir una pieza ó ración igual al del su m i
nistro al Gapitan general y otra al Intendente del de
partamento en Cartagena , y en Barcelona lo verificará 
al Comandante y al Comisario del tercio naval, á fin de 
que en el caso de quejas puedan compararse con ellas 
las del suministro. El asentista no tendrá derecho á re
tribución por las piezas ó raciones de pan que remita á 
los expresados Jefes en cumplimiento de esta obliga
ción.

- 8.a  ̂ Deberá tener constantemente en almacenes la 
cantidad de galleta y harina proporcionada al consumo 
ordinario de los buques y atenciones, conservando ade
más en Cartagena un repuesto de $0.000 kilogramos de 
galleta y 5.000 de h a r in a ,  con sus correspondientes en 
vases , el cual completará en el término de 40 d ia s , á 
contar desde la fecha en que principie el suministro, 
debiendo reponerlo á medida que vaya suministrando, 
siendo de su cuenta cualquier demérito ó accidente que 
en él sobrevenga. E l  Intendente del departamento y Mi
nistro Subinspector de víveres podrán reconocerlo ó 
inspeccionarlo siempre que lo tenga por conveniente.

E n  todo caso, será obligación del asentista reponer los 
consumos dol repuesto á los 40 dias, contados desde la fe
cha de cada entrega respecto á la galleta, y á los 15 dias 
en cuanto á la harina; y si ocurriese que debiendo tener 
existencia suficiente en dicho repuesto no facilitase a l
gún pedido de los expresados artículos, se adquirirán á 
su costo por la Administración, y no habiendo posibilidad 
de verificarlo inmediatamente en la plaza, se le impon
drá una multa igual al valor que tengan por contrato los 
que dejase de facilitar; en el concepto deque incu rrien
do por tres veces en esta f a l t a , quedará rescindido el 
contrato adjudicándose la fianza á favor de la Hacienda.

9.a Si  por alguna circunstancia extraordinaria se ne
cesitasen acopios superiores al repuesto de que queda 
hecho m éri to ,  se avisará oportunamente al asentista, 
quien estará obligado también á verif icarlos, ya sea en 
Cartagena ó Barcelona según se le prevenga, en un pla
zo de 40 dias, á ménos que circunstancias insuperables 
debidamente justificadas acreditasen Ja necesidad de ma
yor plazo, ó la imposibilidad, lo que deberá manifestar 
sin demora para la resolución que convenga adoptar.

10. Tres meses ántes de finalizar su contrato, y no 
recibiendo órden en contrario,  deberá el asentista ir 
consumiendo su repuesto sin reponer o, aunque no po
drá eximirse de facilitar cuanta g a l le ta , pon fresco y 
harina se le pidan para consumos y repuestos ordina
rios; pero á la terminación de su compromiso se le ad
mitirán las existencias que puedan resultarle.

41. Será  de cuenta y riesgo del asentista ¡a conduc
ción de los expresados artículos á los destinos y costa
dos de ¡os buques en ios citados puertos en los envases 
convenientes,  que le serán devueltos á excepción de los 
de ¡a harina, cuyo valor se considerará comprendido en 
el de esta, sin que tampoco tenga derecho á ningún abo
no por las pérdidas o deterioros ocasionados en dicha 
conducción, á ménos que no resulten de ¡a m.da manio
bra ó defecto de los aparejos del que reciba, en cuyo ca
so deberá acreditarlo con certificación del Contador del 
destino ó buque, visada por el Comandante. Los sacos 
de lienzo y seretas de esparto que se pidan, no obstan
te, al asentista se le satisfarán á ios precios estipu
lados.

La conducción de los mencionados artículos desde 
los indicados puertos á otros puntos será de cuenta de 
la Hacienda.

1$. La Administración de Marina se compromete á 
no adquirir gaiieta de primera calida i para embarque, 
la de dieta, pan fresm y 1; trina para .as atemá oes e x 
presadas por distintos medios do i : que se establecen 
en este p’iego de c 'adic iones, exceptúan lo b-s art ícu
los c-uTespoadienios á las raciones que se ratisfaceu en 
metálico á ius buques g u ard a-castas , y las d<* que tra
tan las Reale-  órdenes de dd de Hcnemnre do 183-S y G 
de Abril de 1 n5-*. Mu que por esto se entienda que la 
Marina renuncia á ia íucu.tad de introducir las a lterá
is unes que estime convenientes en esta parte . así coniu 
tamiden cu la cantidad y calidad de los artículos que 
constituyen .a ram m de !a^ d«»tac:on:s de los buq es y 
demás que ia dmiVatan en tierra.

18. ‘/ue iarán exceptuados de e m b a rg j  p-.-r le Ha
cienda, Justicias de ios pueblos ¡y demás Autoridades, 
las em barcad -:n m ••arr-¡s, acmnila^ y ¡ r a - p - d e  to
das ciases que cu m. uUMa tenga, dedicad ¡s ai .-er>¡eiu de 
la Marina «m .-umn bínenlo de su eo.itr.it-:»; y a fin de 
evitar cnalquu-zu dificultad m arca  do « ;•• punto, debe- 
i>ú ,;ur ■ -  . ■> y o m á j  r m-mi; .1 m. . al Intendente
d<• I d-.'jqxrlumen; ■ » • s i n r  «ir * y ci na-, para que por

¡ quúran.
! A 14. El  asentista podrá solicitar del Intendente del 

departamento de Cartagena cualquier auxilio que ne
cesite y pueda prestarle’ la Marina para facilitar «a con-  

j duceion de L s  articulen contratados á bardo de los bu

ques,  condición de ^uiMacer ei importe de! servicio.
15. storú de cuenta de! L'«o!itista satisfacer el importo 

de los dereeh-.s nací-¡nales, provinciales y municipales 
existentes i.c dia dm lamíate, ó que se impusieren du
rante el pepod., del c m trah> »brc los artículos que esto
abraza.

16. La l iu n ef in  n . dicho contrato será de dos años, 
á contai' desde el día vn (.¡ asentista haga la prime
ra entrega de cualesquiera d? los artículos contratados, 
lo cual tendrá lugar precisamente después que total ó 
parcial mente cesen las obligaciones afectas a los con
tratos hoy vigentes.

17. El asentista no entregará articulo alguno de los 
que abraza el suministro sin providencia prévia del In 
tendente del departamento ó Comisario de Barcelona á  
continuación del pedido del Maestre del buque ó desti
no . intervenido por el Contador y examinado por la In
tervención del departamento ó tercio naval citado.

18. IR  ia tota! entrega de cada pedido l' -rmará guias 
de remisión p duplicado ó trip'ieado, según que haya 
de realizar su importe en las Tesorerías respectivas ó 
en ¡a Central en esta corte, y p-'u* separado las de^cn- 
vase< , euy.'S docummitos int*'n̂  ■ 1 ua id Ministro S u b 
inspector tío víveres, y rccogcr.-i el recibo o to m a  en 
uno de dichos ejemplares en el primer «.vaso y en dos en 
e! segundo, firmadas por el Maestre é intervenidas por 
el Contador respectivos, entregándolos en fin de cada 
mes al citado Ministro Subinspector de víveres de Car
tagena ó Comisario del tercio naval de B a r c e lo n a . por 
quienes se remitirán ai intendente del departamento 
para que disponga la expediei m de! uhr-miento ó cer
tificaciones á faY<»r del a-enlista ,  según e \Tmp unía.

19. Para el reconocíeiicnt > de la galleta, pan fresco 
y harina que ha de piw eder al aet  ̂ de su entrega por 
td a sen t is ta . habrá de u-Htir un ‘ Mi ai u-‘ guerra ,  el 
Contador, Maestre , un sargento , un Oficial de mar y  
los individuos de tropa y marinería dol buque ó arsenal 
que se nombren al intento , asi como también e! Minis
tro Subinspector de víveres que deberá presenciara), del 
mismo modo (¡ue su cn treg i,  cumpliendo «m la parte 
necesaria las prescripciones de los artículos 17, 18 y ií) 
del tratado 6.*, tít. 8.9 ib? la-O rdenanzas generales de
la Armada.

$9. Si en el acto del reconocimiento se desechase la 
galleta , pan , harina ó envases,  por defectos de elab ma
món (iealidad, no conformand ve el asen t is ta , se dis
pondrá un segundo reeon<(cimiento p ,r distoitos indi
viduos, pero en igual númer» que para el ormmro. en
tresacados de i a s  dotaciones de ! =¡s buques y arsenal; asi 
como otro Oficial de guerra,  otro del Cuerpo adminis
trativo y un Médico de Sanidad de la Arm ada, en la 
inteligencia de que el asentista ha de sujetarse al resul
tado de esto nuevo reconocimiento, debiendo retirar 
desde luego de sus almacenes los artículos desechados 
bajo la vigilancia del Ministro Subinspector.

$ 1. Caso de fallecer el asentista ha de correr y en
tenderse la continuación del suministro por cuenta de 
sus herederos ó albaceas testamentarios, durante L s  tres 
meses siguientes al fallccimientosi no terminase ántes el 
contrato, y mediando mayor plazo podrán continuar 
también el suministro si así les conviniese; pero en caso 
contrario y prévia la manifestación que deberán hacer 
desde luego, se rescindirá dicho contrato trascurrido el 
tiempo indicado.

$$. Se fija como garantía provisional para tomar 
parte en la licitación la cantidad de 1.G00 escudos, y co
mo fianza para responder del cumplimiento del contrato 
la de 4.030 escudos, en metálico ó valores equivalentes 
en papel de ia Deuda del Estado á lo s  tipos admisibles.

$3. L a  licitación tendrá lugar simultáneamente ante 
la Ju n ta  consultiva de la Armada en esta corte, y la 
económica de los departamentos de Cádiz, Ferrol y Car
tagena, en el dia y hora que préviamente se anuncien, y 
las rebajas que se llagan en las proposiciones y las á 
que pudiera dar lugar en su caso la licitación ora), 
se expresarán por un tanto por 400 de los precios ti
pos y serán extensivas á todos ellos.

$4. Serán  de cuenta del rematante los gastos de la 
escritura de co ntrato ,  dos copias testimoniadas y 30 
ejemplares impresos para uso de las oficinas.

$5. Además de las con liciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación las reglas de 
generalidad aprobadas por Real órden de 21 de Abril de 
186$, inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de i de Mayo si
guiente.

Madrid 13 de Setiembre de 1866 — Cándido Monte
ro. = E s  co p ia .= E strad a.

Modelo de p ro p o s i c ió n .

D. N. N., vecino d e  , por propia y exclusiva re
presentación , ó á nombre de D. N. N . , vecino de. . . ., 
compañía, sociedad xc., para lo que se halla competen
temente autorizado, hace presente (pie impuesto del 
anuncio y pliego de condiciones para el suministro de 
galleta, pan fresco y harina para ci consumo de 1«»> bu
ques y demás atenciones en el departamento de Carta
gena y apostadero de Barcelona, insertos en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y B ole t ín  o f ic ial  de la provincia de. nú
m e ro  , se compromete á verificar dicho servicio con
estricta sujeción al pliego de condiciones y á los precios
que se marcan como tipos, ó con la rebaja d e  (por
letra) tanto por 100.

(Fe cha  y firma del proponente.)

D ep a r ta m en to  d e E m is ió n  
de la  D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

RELACION NÚ2J. 44.

Nota  de los créd itos  no negoc iab les ,  convert ib les  en De Ur
da  a m o r t i z a b l e  de p r i m e r a  c lase ,  que se  h a l la n  en  c i r 
culación.

Crédito número 8.061.— Vínculo fundado por Don 
B las Gutiérrez Osorio, provincia de Málaga; su valor 
36.6$6 rs. $ rnrs.

Id. id. 8.068.— Mayorazgo fundado por ¡i). Diego de' 
Arredondo, provincia de Granada; su valor 778 rs. 
21  mrs.

Id. id. 8.069.— Patronato de legos fundado en la villa 
de L u car  por el Dr. D. Barto lomé Marin de Bóveda, pro
vincia de Granada; su valor 10 6 .J15 rs. 3 mrs.

Id. id. 8.071.— Mayorazgo fundado por Doña María 
Muñoz y Ayllon, provincia de Granada; su valor 5.010 
reales 9 mrs.

Td. id. 8.07$.— Idem id. en la ciudad de Granada por 
el Licenciado D. Baltasar de la Justicia  y Torres;  su va
lor 3$.$03 rs.

Id. id. 8.075.— Capellanía fundada en la parroquial 
de la villa de Alora ,  provincia de Málaga, por D. F r a n 
cisco de Cuenca y Osorio; su valor 31.000 rs.

Id. id. 8 .077.— Idem id. en la parroquial de San ta  
Cecilia de la ciudad de Ronda, provincia de Málaga, por 
D. Cristóbal Salcedo y María Herrera ,  su hermana; su 
valor 35.000 rs.

Id. id. 8.079. — Idem cmativa fundada en la vilia do 
Fuentesaucu por el Dr. I). Alonso de la Fuente, provin
cia de Zamora; su valor 3.1-20 rs.

Id. id. 81)80. — Idem id. en la colegial do la vi r¡ le 
Bcrlanga . provin -ia de B id qo/ , p ¡r I). Juan \huqvv.; 
su val»u* $9.5$$ rs. -13 inr-.

Id. id. 8.083. - Idem id. fundada en la parra j i fa !  de 
Vi!ialmnn«i«a por D. Antonio Galbo:■; (h- M ,. ■ i y su h u’- 
mana Catalina Martínez, provincia de Madrid; su . >r 
$.797 rs. 6 mrs.

Id. id. 8 .085.— Idem fundada en la misma por Alon
so Jim énez de S anta  Cruz; su valor L 140  rs.

Id. id. 8.08G.— Idem id. id. cu id. por Juan Pérez, 
Gonzalo P érez ;  su valor 4.676 rs. 3 mrs.

id. id. 8.037.— Idem fundada en la parroquial del 
Salvador de la villa de Requmin ('diéresis de Cuenca) 
por Antón Conejero; su valor 8.960 rs.

Id. id. 8.088. — Cabildo eclesiástico de la villa de 
Orhandiano, provincia de Vizcaya; su valor 11.507 rs. 
$$ mrs.

Id. id. 8.090.— Capellanía fundada en la ermita de 
Nuestra Señora del Prado de la vilia de Talavcra de la 
Reina, provincia de Toledo, por I). E s ’éban Corvan es; 
su valor 4.990 rs. $0 inr-.

Id. id. 8.091. — Memorias fundadas cu la villa do 
Areinmga, provim-ia de Alava, por I). Podra Orive S a -  
lazar orara fundación de una capellanía y otras objetos; 
su valor 161.876 rs. 13 mrs.

Id. id. 3.1 '9$. — Idem fundada en el lugar de F o ro n 
da oor D. ‘ Pispar de Iturre, pravim-ia de Vlío .v ::  su 
val -i.$90 ra. ‘

i h id H.iJ ú . — l ío m  id. en la viüa de* Pueri » B '‘M 
11 o p 11. .Juan S.anto.s y su mujer Ama Cabalbu* <. piv\ in -  
cia de Cádiz : su valor 9.000 rs.

Id. id. 8.098. — Idem colativa fundada en_ ia parro-  
m.iia! del luga:* do Los *03 p.,r ;.,s tuMumeniarios <[ • Don 
Er.amdse.» de Kizaguirre, provincia de Znrag ;za ; c u va
lor 17.631 rs. 6 mrs.

Id. id. 8.0 id. -Idem id. fundada en ei «•ouvcmiu de 
reiigiosa.s de la Magdalena de Madr.d por ios testamen
tario-! de Doña María Na v a r r o :  su valor 113.841 rs. $6 
maravedís.

Id. id. o .101. — Capellanías colativa' fundadas cu el 
coro do la Nauta Igb-sia de la ciudad de A lmena pmr ci 
Regidor D. F r a n c i s c o  Araoz; su valor l$.í-30 rs.

"id. id. 8.10$.— Idem id. eclesiásticas del Cabildo de 
Animas do la parroquial de Santiago Apóstol de Alcalá 
(b* dímiares, provincia de Madrid; su valor 19.$53 rs. 
3$ mrs.

Madral $3 de Mayo de 1866. =—Enriqu e de O rte g a .=  
Conforme.— Calderón.— VP B .°— Morales.



A d m in istrac ión  g en er a l  
de la  Real Casa y  P atr im on io .

Se arrienda en pública subasta el apnrvechamiento 
de pastos del cuartel del Aguila, perteneciente al bosque 
del Real Sitio del Pardo. La subasta tendrá lugar el dia 
.15 del corriente mes, á las dos de la tarde , en esta Ad
ministración general y en la patrimonial del eJ L régad<! 
Real Sitio, en cuyos puntos se halla manifiesto e] 
pliego de condiciones para cori.Loimiento de las personas 
que deseen tomar partq, en ia licitación.

Palacio 1 .® de Octubre de 1866>==E1 Secretario, Fer
nando Co$-Oayon. 1985—8

Se saca á pública subasta el aprovechamiento de las 
leñas qTte resulten de la roza de jara y retama que ha 
<de efectuarse en el monte de Moraleja, perteneciente al 
Real Sitio del Pardo. La subasta tendrá lugar el dia 13 
del corriente mes, á las dos y media de la tarde, en esta 
Administración general yen  la patrimonial del expresa
do  Real S itio; en cuyos puntos se halla de manifieste 
el pliego de condiciones para conocimiento de las per
sonas que deseen tomar parte en la licitación.

Palacio 1.° de Octubre de 1866.—El Secretario , Fer
nando Cos-Gayon. 1984—8

Se arrienda en pública subasta el aprovechamiento 
de pastos del cuartel de Valdelapeña, perteneciente al 
bosque del Real Sitio del Pardo. La subasta tendrá lu- 
gar el dia 15 del corriente m es, á la una de la ta rd e , en 
esta Administración general y en la patrimonial del ex- 
presado Real Sitio; en cuyos puntos se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la licitación.

Palacio 4 / de Octubre de 1866.—El Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. . 1983—8

Se arrienda en pública subasta el aprovechamientc 
de pastos del cuartel del S itio , pertenecientes al Real 
bosque del Pardo. La subasta tendrá lugar el dia 15 del 
com ente m es, á la una y media de la tarde, en esta Ad - 
ministrapion general y en la patrimonial del expresado 
Real S itio ; en cuyos puntos se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en la licitación.

Palacio 1 .® de Octubre de 1866.—El Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. 1988—8

 ̂Se venden en pública subasta 3.000 conejos, que debe
rán sacarse de los cuarteles de Titulcia, Puente largo, So- 
tom ayory Butrón, pertenecientes al Real Heredamiento 
de Aranjuez. La subasta tendrá lugar el dia 13 del cor
riente mes, á la una de la tarde, en esta Administración 
general y en la patrimonial del expresado Real Sitio; en 
cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de condi
ciones para conocimiento de las personas que deseen 
tomar parte en la licitación.

Palacio 1 .® de Octubre de 1866.=E1 Secretarlo, Fer
nando Cos-Gayon. —%

Se saca á pública subasta el aprovechamiento de los 
pastos del cuartel de Torrelaparada, en el Real Sitio del 
Pardo, la cual tendrá lugar el dia 18 del corriente, á la 
una y media de su ta rd e , en esta Administración gene
ral y en la patrimonial de aquel Real S itio ; en cuyos 
puntos se halla de manifiesto el plieg.o de condiciones 
para los que gusten interesarse en la licitación.

Palacio 1.° de Octubre de 1866,^ E i  Secretario, Fer
nando Cos-Gayon.

G ob ierno tle la  p r o v in c ia  dfc Guadalajara.
i j 8 vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Valdeavellano, dotada con el sueldo anual de 800 escu
dos pagados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 85 años cumplidos, al te
nor de que disponen las Reales órdenes de 81 de Ju 
lio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus 
respectivas solicitudes'al Alcalde Presidente de dicho 
Ayuntamiento dentro de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo tener presente 
que la provisión de dicha plaza se efectuará con plena 
sujeción al art. 79 de la ley municipal, y serán prefe
ridos los que reúnan las circunstancias á que se refiere 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden 
de 81 del mismo mes de 1858, expedida por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.

Guadalajara 89 do Setiembre do 1866.=E1 Goberna
dor , Narciso Muñiz de Tejada. 1891—1

G obierno de la  p ro v in c ia  de V izcaya.
Vacante por jubilación del que la obtenía la Secreta

ría del Ayuntamiento de Elanchove, dotada con el suel
do de 150 escudos anuales, se hace público á fin de que 
los aspirantes puedan presentar sus solicitudes debida
mente documentadas al Sr. Alcalde Presidente de dicha 
corporación dentro del término de 30 dias siguientes al 
de la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobier
no y Boletín oficial de esta provincia; advirtiéndose que 
para Ja provisión de dicha plaza se tendrán presentes 
Jas disposiciones del Real decreto de 19 de Octubre de 
4853 y Reales órdenes de 18 de Febrero de 1856 y 81 de 
Octubre de 1858.

Bilbao 86 de Setiembre de 1866.=Ramon Fernandez 
de ¿emirera. 1989—8

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de D énia.
D. Miguel Moreno y T orres, Alcalde constitucional 

de esta ciudad.
Hago saber que el Ayuntamiento que presido, en se

sión del 89 de Agosto último y por renuncia del que la 
obtenía, ha acordado anunciar la vacante de la Secreta
ría  de la misma corporación, que se halla dotada con 
900 escudos anuales pagados de fondos municipales, 
para que los aspirantes á ella presenten sus solicitudes 
en esta Alcaldía dentro del término de un mes, á con
tar desde la primera inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dénia 45 de Setiembre de 1866.=Miguel Moreno.
______________  1988—8

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de Cuevas 
de San M árcos.

 ̂ D. Antonio Moscoso y López, Caballero de la Real y 
distinguida Orden americana de Isabel la Católica, Al
calde constitucional de esta villa &c.

Hago saber que por renuncia del que la desempeña
ba se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la 
mi§ma, dotada con el sueldo anual de 40J escudos pa
gados por trimestres de los fondos municipales.

Lo que se hace Saber por medio del presente, para

que las personas que deseen optar á dicho empleo y re- * 
unan las cualidades prevenidas por in s t r u c ^ ^  pregen_ 
ten sus solicitudes en esta S e c r ^ na en ^  término dé 
30 dias, á contar desde ^qUe] en qUe se publique en el 
Boletín oficia ^  ia provincia y Gacela de Madrid.

i uévas de San Márcos 40 de Agosto de 1866.=E1 Al
calde , Antonio Moscoso.=Por su mandado, Vicente Co- 
lomer, Secretario interino, 1906—8

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Santa A na la  Real.
 ̂ Encontrándose vacante la Secretaría del Ayunta-, 

miento de esta v illa , dotada con el sueldo anual de 330 
escudos, por haberse venido desempeñando interina
mente y no haberla provisto en propiedad, se hace sa
ber al público para que los que se consideren con dere
cho á obtenerla, con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853, presenten sus solici
tudes en el término de 30 dias» contados desde que apa
rezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Santa Ana la Real 10 de Setiembre de 1866.=E1 Al
calde, Francisco González del Valle. 1911—8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. José Espada Novoa, Juez 

de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á Emilio López y López, natural y vecino 
de esta corte, de estado soltero, oficial de carpintero y de 23 
años de edad, y á Juana López Martínez, natural de Burgos y 
vecina de esta corte, de estado soltera, Coslüréra y de 27 años 
de edad para que dentro de nuévédias que por segundo término 
se les señala, se presenten en dicho Juzgado ó en las cárceles 
de esta corte á responder á los cargos que les resultan en causa 
que se instruye contra los mismos por robo; apercibidos que de 
no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, parán
doles el perjuicio que haya lugar. >1788

En virtud de providencia del ér. D. Dionisio Silva Villa- 
ronte, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte, se cita, llama y emplaza por segundo término de nue
ve dias al procesado Juan Alonso Rico, jornalero de los teja
res de la misma, para que dentro de dicho término compárezba 
en referido Juzgado y Escribanía de Montesinos, á responder á 
los cargos que le resultan én causa por lesiones; pues en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar. 1 687

D. Miguel Aparicio y Santos, Juez de primera instancia de 
la Derecha de esta capital.

Hago saber como en auto de esta fecha he acordado tenga 
lugar el 27 del presente mes en la sala audiencia de este Juzga
do, á las diez de la mañana, la junta que determina.el art. 539 
de la ley de Enjuiciamiento civil, para nombramiento dé síndi
cos en el Concurso de D. Juan Carrasco, de éste domicilio; y en 
SU virtud se cita por medio dél presenté para dicha junta á los  
acr eedores qué no sé hubiesen presentado en este Juzgado y di
cho, concüreoi

Dado en Córdoba á 2 de Octubre de 1866.=Miguel Apari- 
cio.=El actuario, Mariano Parrón. 494-1

Sentencia.—En la villa y corte de Madrid, á 3a de Junio de 
1866.

Vistos los autos seguidos en el Juzgado de .primera instancia 
de Getafe, entre partes, dé ja una el Procurador D. Pablo Soler 
y Soler, en nombré de D. Vicente Linares y Correa, vecino de 
Valdemoro, y de la otra los estrados del Tribunal, en represen
tación de Doña Nicolasa Sánchez Maldonado, vecina de Torre- 
jon de Velasco; Doña Joaquina, Doña Manuela, D. Mateo, Don 
Pedro, D. Santiago y Doña Mónica Sánchez Maldonado y D An
gel García Sánchez, que lo.son dé Valdemoro; el Gobernador 
civil de la provínola, y ios Alcaldes de las villas de Parla y Val- 
aénioró, sobre mejor derecho á los bienes que constituyen el 
mayorazgo ó patronato Real de legos fundado ¡ or D. Antonio 
Correa en la ciudad de los Reyes del Perú á los 25 dias del mes 
de Agosto de 1613, en cuyos autos ha sido también parte el se
ñor Fhcal especial de Hacienda, y Ministro Ponente el Sr. Don 
Joaquín José Cervino:

Resultando que en 10 de Junio de 1861 D. Vicente Linares 
y Correa presentó demanda en el Juzgado de Getafe, pidiendo 
se declarase que le correspondían en posesión y prop:edad los 
bienes que con titüian la memoria, mayorazgo ó patronato Real 
de legos que fundó D. Antonio Correa, natural de Valdemoro y 
vecino de la ciudad de los Reyes en el Perú, á 25 de Agosto de 
1613;

Resultando que dicho D. Antonio Correa en la ciudad y fecha 
indicadas y por ante el Escribano D. Cristóbal Vargas hizo una 
fundación con cierta cantidad, de piala qUe desde 1602 tenia en
viada á España,, estableciendo primeramente que después de 
sus dias Rania de haber y tener la dicha fundación patrón con 
autoridad y derecho de patronazgo, el cual y sus sucesores se 
habían de llamar, nombrar y fumar con el nombre propio que 
tuviesen y el sobrenombre de C orrea, debiendo ser vínculo y 
mayorazgo para siempre jamás, que pasara de padre á hijo le
gítimo varón, y el im vor de dias, con exclusión de las hembras:

Resultando que el patrón asignó la renta de 300 ducados de 
á 11 rs,, y (pie sobre los bienes impuso varias rentas que ha
blan de distribuirse entre las personas y del modo que estable
ció, siendo lá dé otro 300 ducados para dos Capellanes que ha
bía de nombrar el patrono, prefiriendo álos más virtuosos aun
que no fueran parientes suyos; entendiéndose que no fundaba 
con e lo capellanías ni beneficio eclesiástico, sino limosna de mi
sas; la de 100 ducados para Preceptor de latinidad en Valde
moro, no llevando estipendio á seis parientes del fundador ó 
patrón, y solo un escudo de oro á los hijos de dicha villa; la de 
300 ducados para tres estudiantes elegidos por el patrón y Ca
pellanes entre los parientes de las descendencias de aquél, de 
Valdemoro y de Parla; la de 200 ducados para doncellas parien
tes del fundador ó patrono, y 100 para otra doncella aunque no 
fuera pariente; la de 300 ducados á pobres de Valdemoro, re
partibles en dos épocas del año por él pátron y Capellanes, con 
la décima ó sean 30 ducados para estos; y por finja de 150 du
cados para los pobres de Parla, con igual deducción para el pa
trón y Capellanes:

Resultando que D. Vicente Linares ha justificado ser descen
diente legítimo del último poseedor del patrón do y pariente 
del fundador en noveno grado de consanguinidad, hallándose 
en la línea contentiva y preagnada, con lo que á su nombre y 
en 2S de Setiembre de 1825 tomó posesión judicial del dúho 
patrón »to su madre, tutora y curadora adbona Doña María Jo
sefa Cab lio:

Resultando que habiéndose publicado los correspondientes 
edictos llamando í  los que se creyesen con derecho á los bienes 
de la fundación referida , en 9 de Octubre de dicho año 1861, 
se presentaron por medio de Procurador Doña Nic< lasa, Doña 
Joaquina, Doña Manuela, D. Mateo y D. Pedro Sánchez Maldo- 
nado; D. Angel García y Sánchez, sobrino de los antedichos, co
mo hijo de Doña Bárbara Sánchez Maldonado , difunta; Don 
Santiago y Doña Mónica Sánchez Maldonado, representada es
ta por su esposo D. Nicasio Fraile de la Rosa , que posterior
mente se separó del pleito; y conviniendo todos en la clasifi
cación del vínculo ó mayorazgo, así como en que D. Vicente 
Linares Correa y Cabello es pariente del fundador y poseedor 
de hecho de los bienes que constituyan aquel, alegaron que pa
ra estimar su demanda no eran bastantes tales circunstancias, 
puesto que las cargas de capellanías laicales, Maestros de latini
dad, dotes de doncellas, asignación á estudiantes y limosnas á 
pobres de Valdemoro y de Parla, hacían de dicha fundación un 
fideicomiso familiar, que con arreglo á la ley de 19 de Agosto 
de 1841 y la y a  citada debia desamortizarse y adjudicar
se á todos los parientes del fundador (cual estos interesados 
que ofrecieron acreditar serlo en igual grado que Linares), y por 
todo pidieron que á su tiempo se les adjudicara efectivamente 
en dominio y propiedad la parte de bienes de la fundación que 
les correspondiese:

Resultando que recibido el pleito á prueba se presentaron 
partidas sacramentales, árboles genealógicos, testimonios de 
posesión y demás que las partes tuvieron por conveniente , y

uaméndose dado vista del expedienté a lf ró m o to r  fiscal del 
Juzgado, este manifestó que el Estado no era llamado al goce 
de los bienes de está fundación qué era meramente familiar; pe
ro que. si las pretensiones aducidas por ios interesados sé diri
gían á ios bienes y rentas destinadas á capellanías y dotes, se 
oponía á su adjudicación, porque los expedientes de esta clase 
quedaron en suspenso desde el Concordato, no procediendo 
tampoco dicha adjudicación en cuanto al estipendio del Maestro 
de latinidad y limosnas á pobres, por no haberse instituido en 
favor dé parientes; y porque no le  contaba para nada en el ex
pediente con las Juntas de Beneficencia, á todo lo Cual contesta
ron las partes de Linares y de Sánchez Maldonado, que el Pro
motor se había extralimitado en su dictamen después que convi
no en que el vínculo, mayorazgo ó fideicomiso fundado por Don 
Antonio Correa era familiar y  de sangre con ciertas cargas:- 

Resultando que en 24 de Octubre de 1862 el Juez mandó 
quedaáé én suspenso el pleito hasta qüe la ley adoptara resolu
ción, de cuyo auto se interpuso apelación por D. Vicente Lina
res; y habiéndose oido ,enesta Superioridad al Fiscal de Hacien
da, por providencia dé 24 dé.Abril dej1863 se revocó el áUto 
apelado y se devolvieron los de que se trata al (Juez de Getafe, 
mandando continuar el pleito, y citar y emplazar en él á los Al
caldes de Valdemoro y  Parla, y al Gobernador de la provincia, 
como Presidentes aquellos de las respectivas Juntas de Benefi
cencia, y representante del Estado el último, por lo referente á 
Instrucción pública:

Resultando que verificado así; y  acusada la rebeldía á los 
dichos Alcáldés y Gobérnádor, por no haber comparecido se 
mandaron entender las diligencias con los estrados respecto á 
los mismos; y en 11 de Mayo de 1864 pronunció el Juez senten
cia por la que se declaró á D. Vicente Linares y Correa patro
no de la fundación que instituyó D. Antonio Correa, y por tanto 
con derecho al disfrute de bienes suficientes á producir la ren
ta de 300 ducados que señaló el fundador al patrono; sin per
juicio de los deréchosdé la Beneficencia é Instrucción pública, 
de cuya sentencia porD. Vicente Linares se interpuso apelación 
que le fué admitida, y remitidos los autos á.'esta Superioridad se 
ha sustanciado el recurso con arreglo á derecho, habiéndose oido 
al Sr. Fiscal especial de Hacienda, y no habiendo comparecido 
la parte de Doña Nicolasa Sánchez Maldonado y consortes: 

Considerando que la fuüdácioñ establecida por D. Antonio 
Correa én 1613 fué vínculo y mayorazgo perpetuo ó patronato 
Real dé legos cotí ciertas cárgds, siendo tina ríe ellas la presta
ción de 300 ducados para dos Capellanes, no habiéndose’espi
ritualizado los bienes afectos con dicha obligación, por lo que 
no es aplicable al presente caso la ley de 19 de Agosto de 1841, 
ni el Concordato de 16 de Marzo de 1851:

Considerándp qué D. Vicente.Linares poprea es el actual pa
trono dé íá hmdácion, éomo Sucesor de D. Antonio Correa y pá- 
riente de mejor línea y grado que sus colitigantes:

Considerando en cuanto á las demás cargas de dicha funda
ción que ni la Beneficencia ni la Instrucción pública tienen de
recho á los bienes de la fundación indicada, sino al percibo de 
la pensión ó renta con que quedaron y deben seguir gravadas: 

Considerando que la ley de 11 de Octubre de 1820, restable
cida en 30 de Agosto de 1836, suprimió los mayorazgos y pa
tronatos, dejando sus bienes Como libres en los poseedores de 
aquellos, pero debiendo reservar la mitad para los inmediatos 
sucesores:

. Considerando que el art. 4.° de dicha ley no piiedé tenér 
aplicación eü el presente caso por no ser la fundación dé Cor
rea fideicomiso familiar:

Considerando que esta misma doctrina se ha confirmado por 
el Tribunal Supremo, quien declaró no poderse invocar oportu
namente el antedicho árt. 4 / respecto de las fundaciones en que 
los patronos deben distribuir siempre y precisamente las rentas 
en aniversarios, memorias de misas, prebendas para estudian
tes , dotes para doncellas y otras obras pias de esta clase:

Vistas las citadas leyes, las disposiciones generalas de dere
cho relacionadas con ellas, la sentencia del Tribunal Supremo fe
cha í 7 de Setiembre de 1862, y el arfi 1.190 de la ley de En
juiciamiento civil;

Fal amos que debemos revocar y revocamos la referida sen
tencia apelada pronunciada por el Juez de primera instancia en 
11 de Mayo de 1864, y en su virtud declaramos que corresponden 
á D. Vicente Linares Correa en propiedad los bienes, derechos 
y acciones que constituyen el mayorazgo patronato fundado 
por D. Antonio Correa en 1613, adjudicándosele como libres con 
la obligación de reservar la mitad para su inmediato sucesor , y 
la de cumplir las cargas á que se hallan afectos, para lo cual se 
inscribirán préviamente en el Registro de la Propiedad del par
tido en que radiquen. Publíquese esta sentencia en el Boletin 
de la provincia y en la Gaceta de M a d rid . Asi lo pronuncia - 
mos, mandamos y firmamos =Benito de Posada Herrera.=M a- 
riano Valero y Soto.=Francisco Fernandez Negretc.— Joaquín 
José Cervino.=José Gómez Sillero.

Publicación—La anterior sentencia fué publicada por el se
ñor D. Joaquín José Cervino, Ministro Ponente en estos autos 
y Magistrado de la Sala tercera , cuando esta celebraba sesión 
pública hoy 30 de Junio de 1866, de que certifico.=José Cózzer.

Es copia á la letra de su original á que me remito y de que 
cert fico yo el inírascrito Escribano de Cámara de S. M. la Reina 
en esta Audiencia territorial.

Y para que conste y se inserte en la G a c e t a  , pongo la pre
sente que firmo en Madrid á 30 de Junio de 1866.=José Cózzer.

1942

D. Atanasio González Tuñon, Juez de Hacienda de la pro
vincia de Zaragoza.

Hago saber que habiéndose acudido á este Juzgado por Don 
Matías Romo, Cura párroco de San Nicolás de Bari de esta ciu
dad, á cuyo cargo se halla c n dicha calidad el legado de Don 
.lulian Arcluña, en solicitud de que se anuncie en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia la pérdida de la car
peta de un vale Real consolidado de 200 ps., creación de 1.° de 
Setiembre, con el rédito anual de 120 rs. 12 m rs., señalado con 
el núm. 19.626, de 1 .® de Abril de 1830 ; y habiendo accedido á 
la mencionada so'icitud, expido el presente á fin de que las per
sonas que sepan dar razón de la existencia del documento per
dido, se presenten á manifestarlo así en este Juzgado, sito calle 
de Contamina, núm. 37, piso tercero.

Dado en Zaragoza á 26 de Setiembre de 1866.=*Atanasio Tu- 
ñon.=Por mandado de S. S., P. I., Justo Emperador. *

1797—1

D. Estéban Sandoval, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Carav^ca y su partido &c.

Por el presenté primero y único, cito, ‘lamo y emplazo á An
tonio García Cervantes, vecino de la Fuente de Pulpí, provin
cia de Almería, soltero, de 22 años, jornalero, para quo en el 
término de 30 dias se presente en las cárceles de esta ciudad 
como preso, y para contestar á los cargos que le resultan en 
causa sobre herida y sucesiva muerte de Antonio Jiménez Cer
vantes; apercibido que de no comparecer se practicarán en su 
rebeldía las diligencias que ocurran y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Carayaca á 1 .° de Octubre de 1866.— Estéban San
doval.— De su orden, Pedro Seante y Hervás. 1661

D. Mariano Die y Pescetto, Juez de primera insto ncia de es
ta ciudad de Alicante y su partido.

Por el presente segundo pregón y edicto , cito, llamo y em
plazo á D. Juan García Burdallo, D. Joaquín Ribera, D. José Bar- 
cala, Francisco Bartolomé y D. Juan García de Madrid, para 
que en el término de nueve dias , que principiarán á contarse 
desde el en que se inserte este edicto en la G aceta oficial de Ma
drid , se presenten en este Juzgado á defenderse de los cargos 
que contra ellos resultan en la causa que instruyo en averigua
ción de los autores y cómplices en el delito de falsedad por ha
ber ingresado en el servicio de las armas en clase de sustituto 
Juan Crespo y Ramírez con el nombre supuesto de Juan José Nas- 
te y Martínez, pues si así lo hicieren serán oidos, y en otro caso 
sustanciaré y determinaré la causa en su rebeldía, entendiéndo
se los autos y diligencias con los estrados de este Juzgado y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 16 de Setiembre de 1866.=Mariano 
Die.=--De órden de S. S., Nereo Albert. 1530

D. Antonio Ortega Melgarejo, Juez de paz de esta villa é in
terino de primera instancia de la misma y su partido &c.

Hago saber que á petición de D. Pedro de Mesa y Cobo, Pres
bítero , de este domicilio, y por mi providencia de 17 del actual,

ge ha declamado la vacante del patronato de Legos, que fundó el 
maestro D. Alonso de Aguilar, Presbítero, vecino que fué de 
esta villa por su testamento otorgado en la misma con fecha 5 
de Diciembre de 1827 anté ©1 Escribano de ella D. Gabriel Na- 
varrete y Árgote, cuyo ultínio poseedor lo fué D. José Vico y 
Ogayar; en su consecuencia,, para sü provisión con arreglo á de
recho, convoco á cuantas personas se crean tenerlo, para que 
en el preciso término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta del Gobierno, acudan á este Juzgado á 
usar del indicado derecho; bajo apercibimiento de que si lo de
jan trascurrir sin verificarlo, les parará el perjuicio que haya

*Û Dado en la villa de Mancha fíéáí á f 9 de Setiembre de 1866.= 
Antonio Ortega Melgarejo.=Por mandado de S. S., Juan Galvez 
Villanueva. ._________

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 4.—Se ha firmado el tratado de paz entre Ita
lia y Austria. Entre las condiciones que se Ajan se en
cuentran las siguientes;

Italia se encarga del pasivo del Banco lombardo-ve- 
neto en la parte del empréstito de 4854 correspondiente 
al Véneto. ,

Por el material de guerra austríaco, Italia pagara 87 
y medio millones de francos.

Idem 5 (á las cinco de la mañana. Recibido alas cua
tro y media de la tarde). Viena 4.—El estado de sitio 
se ha levantado.

Atenas 89.—El Marqués de Moustier, á su paso por 
Atenas, amenazó con una ruptura de relaciones diplo
máticas si el Gobierno griego no permaneciese comple
t a m e n t e  neutral:

Palermo 4.—El cólera disminuye en intensidad.- La 
ciudad y las provincias continúan tranquilas.

La municipalidad de Venecia ha publicado la si
guiente áltícüdioti dirigida á los habitantes de la Ciudad 
Real, según expresión empleada en dicho documento: 

«Con el objeto de no menoscabar la reputación que 
os han conquistado la cordura y la dignidad desplegada 
en otras ocasiones, es indispensable que el órden y el 
sosiego sean hoy el lema de vuestra conducta.

Para mantener la tranquilidad cuenta el Municipio 
con la influencia de los honrados ciudadanos, que ani
mados de patriotismo han ofrecido espontáneamente la 
cooperación de su palabra y de sus consejos. Escuchad
los; esperad con calma los acontecimientos cuya reali
zación se aproxim a; y considerad qué las miradas de 
Italia se dirigen á Venecia, cUya actitud corresponderá 
ni n.nráo.tp.T* Tvmdentft v patriótico de sús habitantes.»

Aseguran de Berlin que las relaciones entre HUsia 
y Prusia son actualmente muy satisfactorias.

El viaje del Príncipe Gortschakoff á Biarritz, viaje 
anunciado por La Patrie, está desmentido por noti
cias directas. El Príncipe de Metternich parece que ha re
nunciado también á la excursión que pensaba hacer allí, 
dónele, por otra p a rte , la permanencia del Emperador 
no se prolongará probablemente más allá del 40 de Oc
tubre.

hil proyecto ue un uongreso aipiomaiico, que aeoe- 
ria reunirse en Biarritz durante la estancia del Empe
rador Napoleón en este punto, está decididamente aban
donado , si es que alguna vez ha existido. Mr. de Bis- . 
m ark, cuya próxima llegada á Biarritz se obstinan en 
anunciar algunos diarios de P a r ís , está descansando de 
sus fatigas en su país, en Pomerania, que no abando
nará ántes de fin de Octubre.

be asegura que el cargo diplomático ae Florencia, 
donde la Francia no ha tenido hasta este momento más 
que un Ministro plenipotenciario, va á ser elevado en la 
nación vecina á la categoría de Embajada.

Esta medida se adoptará tan luego como se cumplan 
las formalidades relativas á la cesión de Venecia.

lid cargo diplomático de Berna que ocupaba el Mar
qués de Turgot con el carácter de Embajador vuelve á 
ser una simple Legación, que será desempeñada por un 
Enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario de
primera elase.

Lon referencia a noticias telegráficas de Nueva-York 
dijimos ayer haber sido aplazado indefinidamente el fa
llo relativo á M. Jefferson Davis. A este propósito dice 
La Patrie que el Presidente Johnson cumplirá su pro
mesa hecha diferentes veces de poner en libertad bajo 
caución á M. Davis, si los Jueces del Tribunal de los Es
tados-Unidos en Ptichmond dejan trascurrir el mes de 
Octubre sin pronunciar su fallo.

correspondencias particulares anuncian que el na
vio de vapor Peiki-Zafer , la fragata de hélice Muhbiri- 
sumir, y el buque trasporte Ismail llegaron el 83 de Se
tiembre procedentes del golfo de Volo á Oanea, condu
ciendo á una división de infantería del ejército egipcio. 
Este refuerzo eleva á 38.000 hombres el número de tro
pas enviadas por el Gobierno otomano para ocupar la 
isla de Creta.

Escriben de Smirna con fecha 48 de Setiembre ha
ber arribado la víspera á aquel puerto procedente de 
Reyrouth la fragata Renommée, en la cual ondea la in
signia del Contralmirante Simón, Jefe de la división na
val francesa de Levante. A su salida de Siria reinaba 
tranquilidad en el territorio. El nuevo Gobernador de 
Damasco Rechid-Bajá ha llegado de Constantinopla, y 
después de tomar posesión de su cargo ha planteado va
rias disposiciones reclamadas por los Cónsules extran
jeros. La Renommée continuaría su rumbo á Creta.

B O L E T IN  DE TEATROS.

La representación de Sullivan proporcionó anoche 
al eminente actor D. Julián Romea uno de los más bri
llantes triunfos de su gloriosa carrera artística. El pú
blico, que llenaba el teatro del Príncipe, la aplaudió con 
entusiasmo desde la primera escena hasta la última de 
la comedia, arrojándole palomas, flores y multitud de 
coronas, mientras desde lo alto caian en espesa lluvia 
composiciones poéticas en papeles de colores. El señor 
Romea, poseido de vivísima em oción, dirigió á los es
pectadores breves pero elocuentes frases, siendo llama
do en seguida repetidas veces á la escena. En una pala
bra , la ovación fue com pleta, y será inolvidable sin 
duda para el objeto de ella.

La hora avanzada en que escribimos no nos permite 
3xtendernos en mayores detalles; contentándonos con 
insertar al pié de estas líneas una de las composiciones 
dedicadas al inspirado artista.

Á JULIAN ROMEA.

Rey de la española escena 
el pueblo á una voz te aclam a,

y en honra tuya la fama 
su mágica trompa suena»
El corazón se enajena 
de tu genio ante el rau d a l, 
mas siente con pena igual 
que el Hacedor, al form arte, 
para consuelo del arte 
no te formara inmortal.

A NUNCIOS.

COMPAÑÍA GENERAL BILBAINA DE CRÉDI- 
to en liquidación.—Decretada en jun ta  general de ac
cionistas de la misma la disolución y liquidación de la 
citada Compañía, la comisión liquidadora en ella nom
brada anuncia que de las acciones emitidas por cucha 
Compañía se hallan en descubierto del pago de divi
dendos pasivos las siguientes: .

Del 20 por 100 , 398 a c c i o n e s  números -» ! a 411, 
1.713 á 1.722,1.915 á 1.929,2.123 a 2.500, 3.781 a 3.790, 
4.726 á 4.730 , 7.471 á 7.480, 8.041 a 8 080, 8.681 a 8L725 
9.931 á 10.000,10.771 á 10.790,14.131 a 14.180,14.711
á 14.750. , OK. . oon

Del 10 por 100 , 92 acciones números 851 a 8b0, 
1.838 y 1.839, 2.082 á 2.086, 5.201 á 5.230, 6.411 a 6.420, 
8.441 á 8.450, 9.241 á 9.265. , , . . .

Del 8 . por 100,1.035 acciones números 1 /3  a 187, 
490 á 494,1.179 á 1.183, 1.229 á 1 .2» i ■i.864 a » ,  
1.418 á 1.422,1.514 á 1.528,1.545 á 1.547, 1.648 a 1.662, 
1.728 á 1.747, 3.066 á 3.110,: 4.061 6a .090 , 4116 a 4130 
6.066 á 6.115, 6.171 á 6.175 , 6.241 a 6.26o, 6 436 a
6 470, 6.576 á 6.595,'6.991 á 7.010, 7.331 a 7.37o , 7.4ol a
7 455 7191 á 7.835 8.111 á 8.800,10.381 a 10.180, 
1L00Í á 11.030, 18.611 á 18.660,18^781 ¿18.819,13^331 
á 13.370,13.881,13.860, 11.181 a 11.870, 11.831 a 11.870; 
y como para llenar en su totalidad los fines de la liqui
dación debe removerse tal inconveniente, la coimsioxi, 
acomodándose en lo posible al art. 5. del regla, e o 
de la Com pañía, ha resuelto publicar en la G a c e t a  d e  
M a d r í d  y en los periódicos de la localidad las disposi
ciones siguientes; . , ,,

1 * Que los poseedores de acciones que se hallan en 
descubierto de dividendos pasivos acudan a la Laja de 
la Compañía á solventarlos, asi como el ínteres de 6 por 
dOO anual correspondiente al tiempo trascurrido desde 
que debieron entregar aquellos hasta el del Pa£>0’ .en,̂ { 
término que media desde este anuncio hasta el d i dei
próximo mes de Octubre. . . ^ v 1;

8f  Que pasado el 31 de Octubre, la comisión de Ji- 
quidadores tendrá por caducadas las acciones cuyos di
videndos adeudados no se hayan solventado con sus 
intereses; se vendan dichas acciones por medio de cor
redor de cambios, proveyéndose á los compradores del 
documento correspondiente.

3 /  Que obtenida la venta, se aplique el producto de 
cada acción al pago de los descubiertos del responsable 
de ellos; y si hubiere sobrante, se anuncie y se tenga a 
su disposición en la Caja de la Compañía, a la que de
berá acudir á recogerlo con presentación de la misma 
acción en todo el mes de Noviembre.

4.* Que por cada acción que resultare con un des
cubierto de dividendos é intereses superior al valor en 
venta de la misma, y que por esta razón sea invendible, 
se forme cuenta, cargando el im'porte de los dividendos 
adeudados é intereses hasta el 31 de Octubre; se descar
gue el precio que según cotización tengan en Ja plaza las 
acciones que no están en descubierto en esa misma le
cha; y conocida la diferencia que resulta en contra del 
poseedor de, la acción, se publique en los periódicos el 
número de la misma y su débito á fin de que lo entre
gue el responsable con los intereses sucesivos hasta el 
pago en la Caja de la Compañía en liquidación en todo 
el mes de Noviembre, pasado el cual, á los que no lo 
hicieren se reserva la comisión compelerlos a la satis
facción. , _ . .

Bilbao 85 de Setiembre de 1866.=Por la Comisión 
liquidadora, Vicente Suarez. 1/14 6

BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE Go
bierno, en cumplimiento de lo que dispone el arh 18 de 
los estatu tos, ha acordado que la general ordinaria que 
ha de celebrarse en Octubre próximo tenga lugar el 
dia 30 de dicho mes , á las siete y media de la noche, en 
el local del Banco, para cuyo dia convoca á los señores 
accionistas.

Se ocuparán en el exámen de cuentas y balance del 
último semestre, y en los nombramientos necesarios pa
ra llenar las vacantes ocurridas en la Jun ta de gobierno.

Los que hayan de concurrir se servirán presentar 
sus títulos en esta Secretaría con ocho días de anticipa
ción para proveerles de la correspondiente credencial; 
pudiendo ser representados los que tengan voz y voto 
por apoderado que reúna la misma circunstancia.

Valladolid 89 de Setiembre de 1866.=E1 Secretario, 
José Angel Rico. 1837—8

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE 
Alcaráz.—En virtud de lo acordado por la Junta de go
bierno de esta Compañía en sesión de 83 del ac tu a l, se 
convoca á ju n ta  general extraordinaria'de señores ac
cionistas de la misma para el domingo 14 de Octubre 
próxim o, á la una del d ia , en las oficinas d.e la Compa
ñía , calle de A tocha, núm. 65, cuarto bajo, para dar 
cuenta en ella del Real decreto de autorización para la 
continuación de la Sociedad y tomar en su consecuen* 
cia las resoluciones que procedan con arreglo á los nue
vos estatutos.

Lo que se previene á los interesados con el fin de 
que se sirvan presentarse en las enunciadas oficinas con 
la anticipación debida á recoger la papeleta de entrada 
á la citada junta.

Madrid 86 de Setiembre de 1866.=Ei Secretario, J. 
de la Cruz Fraile.________________________1801—1

SOCIEDAD IDE CRÉDITO Y FOMENTO BANCO 
de Madrid.— Habiéndose extraviado un recibo de imposi
ción del extinguido Banco de economías, á nombre de 
D. Fernando Begoña y P iña , núm. 985, del plazo de 
nueve meses, por valor de rs. vn. 1.783, se ruega á la 
persona en poder de quien se halle lo presente en las 
oficinas de esta Sociedad, Clavel, 13, principal; en el 
supuesto de que trascurrido el plazo de dos m eses, que
dará sin ningún valor ni efecto.

Madrid 5 de Octubre de 1866.—Por la Sociedad de 
Crédito y Fomento Banco de Madrid, el Secretario gene
ral, Juan M. Delgado. 1944

DOÑA LAURA VELARDI, VIUDA DE IlE R R E - 
ra , ha fallecido en esta corte el 11 de Setiembre último.

Si alguna persona tuviese derecho, acción ó crédito 
que reclamar, podrá acudir en el término de 30 dias á 
uno de sus testamentarios que lo es D. José Martínez, 
que vive en la calle de la C ruz, números 37 y 39, ter
cero derecha. 1940

SANTOS DEL D IA.

San Bruno, confesor y fundador; Santa Erótída, m ári’ú
y San Magno, OUspo.

^!íar?rri ?̂’ ^ oras en Ia iglesia de Presbíteros n atu- 
fales de Madrid (calle de la Torrecilla).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Octubre 

de 1866.

T E M P E R A T U R A  B N G R A B O S

Barómetro ----— ^ —-  Dirección Estado
■OnAS* reducido á 0# del

en milímetros Reaumur. Centígrado, viento. del cielo.

6 m. 709.88 l i \ 0 13®,7 E .S .E  Nubes.
9 m. 710,89 43\3 16\6 E . .  . .  Cási d.®

1 8 . . .  709,84 80\3 85\4  S. E . . I d e m .
3 t.. 709,85 18 \8  88','7 S. S. O Nubes.
6 t.. 709,77 16°,1 80M S. S. O A l.nube.
9 n . 710,75 1 4 \ 6  18°,3 S. E . .¡Nubes.

Temperatura máxima del dia  88®,í  87°,6
Temperatura máxima al sol..................i 30\6 38*,8
Temperatura mínima del dia..........    ’ 9 \4  11*,8

Evaporación en las 84horas7! 8,6 milímetros. 
L luvia en i d . id ................................  » íd em .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 5 de Octubre de \ 866.____________

Altura Tem_
LOCA- t r í ^ t  üiraC-

vcl'del” Sra(los cio“ M  E8Ud0 Estado
LIDADES. mar en C*^_' T¡ent0. ¡ dcl d« la mar.wnlime- ,es Tierno,

tros.

B ilbao ... 766,3 45,8 N. 077 Brisa. Nuboso. » 
O viedo... 767,4 14,4 N .E . .  Idem. N u b es..
Goruña... 754,3 46.5 N. O .. Calma Cubierto Bella.
Santiago. 763,7 14,6 N ..  . .  Brisa. Nubes . .
O porto ...| 766,3 13,0 S. O .. Calma Cubierto Agitad.
L isboa ... 765,3 14,6 N .E .. Brisa. Ais. nub. Bella.
Badajoz.. 757,8.85.0 s . . . .  Iidm-n rw ,™  •

San F.® á i !
las 8 . . . .  765,0 84,1 E .Brisa. Cásicub. Rizada.

S ev illa ... 765,9 19,0 O.Idem ./N ubes . .  »
T a rifa .... 768,9 88,1 E . . .  Vien.® Cási d.®. Oleaje.
G ranada. 766,5 17,0 S. E . .  Calma Despej.". »
A licante. 767,5 81,8 N. E . .  Idem. Cási d.®. T ranq /
M urcia... 767,1 19,6 O. S. O ídem. Celajes.. »
falencia . 767,3 81,8 N . . . .  Brisa. Despej.® »
Barcelona 766,3 80,0 O.Calma Cubierto Tranq.®
S o r ia .. , .  763,9 15,8 N .O .. Idem. Nuboso. »
Júrgos.. .  769,5 18,1 N. E . . Brisa. Idem ..  »
Valladolid 768,8 48,4 N. E ..  Idem. Despej.®
>alaman.' 765,9 15,0 N . . . .  Calma Nubes. . »
lad rid .. . 766,7 16,6 E . . .  . Brisa. Cási d.°. »
Jid.-Real. 767,9 47,0 N. O .. Calma Despej.*. »
Ü bacete. 768,6 16,4 O. S.O Brisa. N ubes.. »
Irest, á 8. 765,4 46,0 N. E ..  Idem. Idem De leva.
Sayona.. 766,0 19,0 N. O .. Idem. . G. ca l/
)ette i d . . 766,0 46,0 S. O. . Calma Celajes. . Gruesa-
d a r s / id .. 778,8 145,0 N.N.E Brisa. Niebla. . Picada-

OBSERVATORIO IM PER IA L DE PA R IS.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4.® 

de Octubre de 4866 á las ocho de la mañana.

Barómetro

en m ilím e- T em pcralu- D irección

LOCALIDADES. tr,OI\  4 ,°°, \  ra 8™l°s dcl Esiado de, do|o. 
al nivel oel , .

centígrados, viento.
mar.

S.Petersburgo „ „ „ „
Stokolmo  769,9 40®,4 E  Cubierto.
V ien a ....................  » • » »
B e rn a .. .   764,7 41*,9 E  Despejado.
G reenw ich. . . 764,9 43*,4 N .E . . .  Nubes.
B ruselas  763,7 15®,1 Calma.. Niebla.
D unquerque.. 763,0 15®,0 N. E . .. Cubierto.
P a r ís ................  768,9 44*,1 N N icb/ den /
B urd eo s  764,4 48°,0 E  Despejado.
Lyon................  764,4 18°,8 N  Idem.
Florencia . . . .  768,9 49®,5 E  Cási cub.®
R o m a..............  768,4 48*,4 N. O .. .  Vapores.
N á p o le s ... . .  760,8 89/8 N .O ...  A lg /n u b e .

DIRECCION G EN ER A L D I  TELÉGRA FOS. 
Según los pa rtes recib idos, ayer no ha llovido en 

ninguna provincia.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e M adrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales , la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.517 arrobas de trigo.
1.806 idem de harina.

11.808 idem de carbón.
185 vacas, que hacen 47.877 libras de peso.
658 carneros, que hacen 16.448 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4,800 á 4,600 escudos arroba, y 
de 0,836 á 0,860 escudos lib ra .

Idem  de carnero,de 0,860 ¿0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0 ,600escudos libra.
Tocino añejo , de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 18,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A ceite, de 7,300 á 7,600 escudos arroba, y de 0,860 

á 0,884 escudos-libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,148 á 0,154 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 8,100 á 8,500 escudos fanega.
Trigo vendido................................. 1.857 fanegas.

P recio m ed io ................ 4,883 escudos.

L oque  se anuncia  al público p a r 8su in te lig en c ia . 
Madrid 5 de Octubre de 4866. **= El Alcalde-Cor

regidor, Marques de Villaseca.

B o lsa  d o  M a d r íd .
Cotización oficial del 5 de Octubre de 1866.

FONDOS PÚ BLIC O S.

Títulos dcl 3 por 100 consolidado, publicado, 33-00, 
y 33-40 pequeños.

Idem id. diferido , id ., 34-30 y 85 , 34-50 pequeños. 
Deuda dol personal, no publicado, 17-60 d.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, publi

cado, 88-80.

Acciones de carre teras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1 /  de Abril de 1850, de á 4.000 rs., idem, 
88- 00.

Idem de á 8.000 r s . , no publicado, 86-00 d.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 8.000 r s . , idem, 

84-00 d.
Idem id. de 31 de Agosto de 1858, de á 8.000 rs., id., 

76-00 p.
Idem del canal de Isabel I I , de á 1.000 rs., 8 por 100 

a n u a l, prim era emisión, id . , p a r d.
Idem id . id ., segunda em isión,id ., 108-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 8.000 

reales, publicado , 63-00.
Idem id. id. (nuevas), de á 8.000 rs., id., 68-50.
Idem id. por id., de á 80.000 rs., no publicado, 61-50 p.
Acciones del Banco de España, id., 148-00 p.

CAMBIOS
Londres á 90 dias fecha, 49-80 y 85.
París á 8 dias vista , 5-08 p.

  Plazas del re ino . _____

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete  par. » L ugo  » */t
A lic a n te .. ..  * » 1 Málaga  •
Almería  » 1 Murcia  » 1
Avila  par- » Orense  » J4
Badajoz   par- » Oviedo  » Id .
Barcelona. » 8 Patencia. » 1
Bilbao  » IJód. Pamplona. » 1
Búrgos  » 1 % Pontevcd.® » */t
Cáceres par d. » Salamanca » %
Cádiz ..............  » 8 %p. San Sebas-
C astellon... .  par d. » tia n   • &
Ciudad-Real. par. > Santander. » 1
Córdoba  • % Santiago.. »
C oruña par p. » Scgovia. . .  par. »
Cuenca par p. » Sevilla.. . .  par. »
Gerona  » 4 Soria  » %
Granada  » 1 Tarragona. * 4 */%
Guadalajara. » 1 Teruel  » */¿
Uuclva  par. » Toledo  » 1
Huesca  » % V alencia.. » I %
laen................... » Id . Valladolid. » 1
Neón.................  » 1 Vitoria  » yt
Lérida  » 1 Zam ora.... » 4
Logroño. . . .  * 1 Zaragoza. . . %

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 89 de Setiembre.— Interior, 38-50.—Diferi
da, 33.

Amsterdam  1 /  de Octubre.—Interior, 38 7/16.—Di
ferida, 33.

Londres 1 /  de Octubre. — Consolidados, 89 % á 
89 */,.

E S P E C T A C U L O S

T e a t r o  R e a l .— A las ocho de la noche.—Segunda 
representación de abono .—La forza d-il destino, ópera 
en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A las ocho y media de la 
noche. —  Turno par y 8/  de tres.— Sullivan , comedia en 
tres actos.—Baile.—La casa de campo.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (lírico-dramático).— A las ocho 
y media de la noche.— Función 9 /  de abono. — Turno 
8/ —Prim era série.—La cruz del valle.

Mañana domingo habrá dos funciones, una á las 
cuatro y media de la tarde y otra á las ocho y media de 
la noche.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades).— A las  ocho y media d é la  noche.— Función 
im par.— Turno 3/ — El joven Telémacó.—El amor y el 
almuerzo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A las ocho de la noche.— 
La carcajada. — Baile.— Un huésped dcl otro mundo.

P l a z a  d e  T o r o s . —Mañana, á las cuatro en punto 
de la tarde , si el tiempo no lo im pide, tendrá lugar 
la décimasétima corrida de toros; lidiándose seis de la 
acreditada ganadería del Excmo. Sr. D u q u e  de Vera
gua , vecino de esta c o r te , con divisa blanca y en
carnada.

Lidiadores.—Picadores: Francisco Calderón y Anto
nio Calderón, con otros tres de reserva.

Espadas: Antonio Sánchez (Tato), Antonio Camión a 
(Gordito), y Rafael Molina (Lagartijo), á cuyo cargo 
estarán las correspondientes cuadrillas de banderille
ro s .— Sobresaliente de espada, Mariano A ntón, sin 
perjuicio de banderillear los toros que le correspondan.


